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I C f 'i c e ^ r  el A cu erd o  N " 3174, del
(

A cu erdo N 1' 389

Tegucígalpa, D. C., J9 de fe b r e 
ro dé 1964.

151 Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Administración de Correos de
* Santa Rosa

Gpncelar el A cuerdo N- 662, del 
$ dé junio de 1961, m ediante el 
erad se nom bró a la ciudadana A n - 

f  gétal Chinchilla V ., A gen te  Posta I 
de San N icolás, a  partir de la fe 
cha en que tom e posesión de su 
puesto la  persona que lo sustituirá.

Nom brar en su lugar a  la eiuda- 
ósna Clotilde de A lvarado. D even- 
garó sueldo tope.

Víancelar el A cuerdo N" 903, del 
i r  de m arzo de 1963, m ediante el 
eral s e  nom bró al ciudadano T o 
é i s  D ías G., P eatón  de Copán R u i
nas, a  Jocotán, a  partir  de la  fe -  
eSb e n  que tom e posesión de  su 
l& tto  la  persona que lo  sustituirá.

> Nombrar en su lug&r al d u d a d a - 
i» ,A n ton io  E scobar M. D even ga rá  
«j*Mo tcq».

N om brar en su lu gar al ciudada
no M areos C havarria. D evengará 
sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N- 298, del
1 1 cb e 1963, m ediante el

i - e nom bró al ciudadano Eze- 
qu^el P ineda  T abora , Peatón  a  D o
lores, a p a rtir  de la fecha  en que 
tem e posesión  de su puesto la  per
sona que lo  sustitu irá.

N om brar en su lu gar al señor 
V idal C ortés. D evengará  sueldo 
tope.

C ancelar el A cu erd o  N" 97, del 
20 de enero de 1960, m ediante el' 
cual se n om bró a»! ciudadano F ran
c isco  F igueroa , P eatón  a Veracruz, 
a p a rtir  de la  fe ch a  en que tom e 
posesión  de su puesto, la persona 
que lo sustitu irá.

N om brar en su lu gar al ciudada
no Juan José O rellana. El nom bra
d o  deven gará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N* 636, del 
27 de febrero  de 1962, m ediante el 
cual se n om bró  al ciudadano Luis 
F o lg a r, P ea tón  a  S an  A ntonio, a 
p artir d e  la  fe ch a  en que tom e p o 
sesión  de su pu esto  la  persona que 
lo  sustitu irá.

20 de octu b re  de 1958, m ed iante e’ 
cual se n om bró a l ciudadano P e 
dro R am írez, P eatón  a Corquín, a 
partir de la  fe ch a  en que tom e po
sesión de su pu esto  la person a  /que 
lo  sustitu irá .

N o m b ra r  en  s u  lu gar a señor 
A rtu ro  A gu ila r. D even gará  sueldo 
tope.

C ancelar el A cu erd o  N ° 567, del
17 de m a rzo  de  1959, m ediante el 
cual se n om bró  a l ciu dadan o F ran
c isco  Pesquera , P eatón  a  San P e 
dro de C opán , a  partir de  la  fecha  
en que tom e p osesión  de su puesto 
la person a  que lo  sustituirá.

N o m b ra r  en  su lu gar al ciuda
dano M anuel E scalón . D even gará  
sueldo tope.

C an celar el A cu erd o  N ” 127, del
18 de en ero  de ,1961, m ediante el 
cual se  n om b ró  a l ciudadano Sal

ivad or P eñ a , P ea tón  a  San N icolás
y  Q ueza ilica , a  p a rt ir  d e  la. fecha  
en que  tom e posesión  d e  su puesto, 
la  p erson a  que lo  sustitu irá.

N o m b r a r  en  su  lu g a r  a l ciuda
dano A le ja n d r o  G uevara. D even ga 
rá su eld o  tope.

C a n ce la r  el A cu erd o  N " 595, del 
16 d e  a b ril d e  1963, m ed iante el 
cual se  n om b ró  á l c iu dadan o J o 
sé M a r ía  O rtiz, P ea tón  a  E l P a 
raíso, a  p a rt ir  d e  la  fe ch a  en que 
tom e posesión , de su  pu esto , la  per
sona que  lo  sustitu irá.

N o m b r a r  en  su  lu g a r  a l c iu da
dano A tilia n o  B enítez. D even gará  
sueldo tope.

C a n ce la r  e l A cu e rd o  N* 109, del 
23 d e  en ero  de 1963, m ed iante el

Ícual se  n om b ró  a l ciu dadan o Juan 
M adrid, P ea tón  a  S en  A gu stín , a 
p artir  de  la  fe ch a  en que tom e p o 
sesión  de su p u esto  la  person a  que 
lo  sustitu irá .

t

N o m b ra r  en su lu gar al ciuda
dan o J o sé  M aría  C arabantes, D e 
v e n g a rá  sueld o tope. —  C om uni
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S e cre ta r io  de E stad o  en los 
D esp ach os  de C om unicaciones y  
O bras P úblicas,

Luis Bográn Fortín.

A cu erd o  N® 394

T eg u cíg a lp a , D. C.. 21 de febrero 
de, 1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 
A C U E R D A :

P — C ancelar el A cu erd o  N- 
133. d e l 24 d e  en ero  de 1964, por 
m ed io  d e l que  se  n om b ró  al ciu

dadano Ivá n  B e se lin o ff  L ópez, A y u 
dante O p erad or, R e n g ló n  108, M an
tenim iento R utinario , S ección  “ B ” , 
Supervisión  e In gen iería , de la D i
rección  G eneral de  Com inos, a 
partir de la  fe c h a  en  que tom e p o 
sesión  de su  p u esto  la  person a  que 
lo sustituirá.

2°— N o m b ra r  en su  lu g a r  al c iu - 
d daño F ra n c is co  H ernán dez V ás- 
quez. E l n om b ra d o  d ev en gará  suel
do tope.— O om um quese.

O, L O P E Z  A .

E 1 * * * * * 7 S ecreta rio  de E stado en los 
D espachos de  C om un icaciones y  
Obras P úblicas,

Luis Bográn Fortín.

A cu e rd o  N - 395

T eg u cíg a lp a , D . C-, 21 de febrera  
de 1964.

El J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

1* * *— C a n ce la r  el A cu re d o  N* 332, 
del 8 de fe b r e r o  d e  1963, mechante 
el cual s e  n o m b ró  a l ciudadano 
R and olfo  A g u ila r  O yuela , L im pia
dor, R en g lón  29, V ig ilan cia  y  
C on servación  d e  E d ific io s  T eg u ci- 
galpa, A d m in istra ción , dependiente 
de  la  D ire cc ió n  G eneral de C am i
nos, a  p a rtir  de la  fe ch a  en que 
tom e p oses ión  d e  su p u  esto  la  per
sona que lo  sustitu irá .

2-— N o m b r a r  e  nsu  lu g a r  s i  ciu 
dadano M a rco  T u lio  M allorquín. E l 
n om brado d e v e n g a rá  sueldo tope. 
— C om uniqúese.

O . L O P E Z  A .

El S e cre ta r io  de E sta d o  en  los 
D espachos d e  C om un icaciones y  
Obras P ú blicas,

Luis Bográn Fortín.

A cu e rd o  N® 396

T eg u cíg a lp a , D . C., 21 de febrero  
de 1964.

El J e fe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  p a rt ir  del 1* de  fe 
brero del presen te año, al ciuda
dano R a m ón  G a rcía  G odoy, V ig i
lante D istr ito  IV , C om ayagua , D e
partam ento de  M anten im iento de 
la D irecc ión  G eneral de  Cam inos. 
E l n om brado dev en ga rá  sueldo to
pe. — C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

S m e ta n o  de E sta d o  en los 
D espachos de C om u n icacion es  y  
Obras P úblicas

Luis Bográn Fortín.

E l Jefe  del G ob iern o M ilita r, 

A C U E R D A :

1®— C ancelar el A cu e rd o  N® 697, 
del 31 de m a y o  de 1962, p o r  m ed io  
del que se n om bró  a  la  ciudadana 
B ertilia  R odas, L im piad or, R en 
glón  29, V ig ilan cia  y  C on servación  
de E d ific ios  T e g u c ig s lp a , A d m i
n istración  depend iente d e  la  D i
rección  G eneral de C am inos, a  par
tir de la  fe ch a  en  que tom e p o 
sesión  de su p u esto  la  p erson a  qu e  
la sustituirá.

2“— N om brar en su  lu g a r  a  la  
ciudadana C lem entina  Zapata . L a  
nom brada deven gará  su e ld o  tope. 
— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .

fti S ecretario  de E sta d o  en los 
D espachos de C om u n icacion es  y  
O bras P úblicas,

Luis Bográn Forthv.

A cu e rd o  N* 398

T eg u cig a lp a , D . C ., 21 d e  febrero  
de 1964.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :
N om brar a  p a rtir  d e  la  fech a  

en que  tom e p osesión  d e  s u  c a r g o  
al ciudadano A n ton io  B orja s . O pe
rad or M oton ivelad ora , R e n g ló n  40, 
M anten im iento R u tin ario , S ección  
C, Supervisión  e  In gen iería , D istri
to  I, depend iente d e  la. D irección  
G eneral de C am inos. A l n om brad o 
s  le  ap licará  e l A rt ícu lo  78, duran
te  d os  m eses.— C om uniqúese.

O * L O P E Z  A ..

E l S ecretario  de E sta d o  en 
D espach os de C om u n ica cion es  y 
Obras P úblicas,

L u is  B o g rá n  Por.;'u :

A cu e rd o  N* 400  f

T eg u cíg a lp a , D . C-, 21 de  febrero  
de 1964.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 
acuerda:

l f— C ancelar e l A cu erd o  N* 43, 
del 9 de  enero de 1961, m ed ian te  
el cual se n om b ró  al c iu dadan o 
José A n g e l P a d illa  V arela , L im 
piador, R en glón  29, V ig ilan cia  y  
C onservación  de  E d ific io s , T eg u 
ciga lp a , A dm in istración , dependien 
te de la  D irecc ión  G eneral de  C a
m inos, a  p artir  d e  la  fe c h a  en que 
tom e p osesión  d e  su  pu esto  la per
sona que lo sustitu irá.

2®-— N om brar en. su  lu g a r  a l ciu 
dadano Julio C ésar M ejía . E l nom 
brado devengará  sueldo top e .— C o
m uniqúese,

a  L O P E Z  A.

El Sec' crio de E stad o  en  los 
D^sma chn= C om u n icacion es  '
Obras P ú t ’ icas

Luis’ Bográn Fortín.

^.pancelar el A cuerdo N® 498, del 
T de m arzo de 1963, m ediante e l 
eral se n o m b r ó  al ciudadano 

* M rtfn Valeriano V., Peatón  a  T r i
nidad, a partir  de la  fecha  en  que 
tome posesión  de su puesto la  per
sona que l o  sustituirá.

Nom brar en su lugar al ciudada
no Rudecíndo Contreras. D even ga 
rá sueldo top e .

Cancelar e l A cu erdo N* 921, dei 
9 6e ju lio  de  1963, m ediante e l cu a l 
se som bró a l ciudadano M anuel de 
JeMís Contreras, P eatón  i  C on cep - 
eita, a  p artir de la  fecha  en que 
tome posesión  de su puesto la  per
sona que lo  sustituirá.

N om brar en su lugar al señ or 
Juan Oreliana. E l nom brado d e 
vengará sueldo tope.

Cancelar el A cu erdo N “ 311, del 
23 de febrero de 1961, m ediante el 
eral se nom bró al ciudadano J eró 
nimo Escobar, Peatón  a San José, 
a partir d e  la fech a  en que tom e 
posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

/  Nom brar en  su lugar señor 
Bet o m ino Núñez. D evengará suel
do tope.

Cancelar el A cuerdo X " 106, del 
23 de enero de 1963, m ediante el 
eral se nom bró al ciudadano F ran - 

Serrano, Peatón  a C ucuya- 
goa, a partir de la* fecha  en que 
tome posesión de su p re sto  la p e r 
sona que lo  sustituirá.

N om brar en su  lu ga r a l ciudada
no B en ito  C ruz. D even gará  sueldo 
tope.

C ancelar el A cu erd o  N* 108, del 
23 de  . en ero  de 1963, m ediante el 
cual se n om bró a l ciudadano Juan 
M anuel D íaz, P eatón  a  F lorida , a  
p artir  de  la  fech a  en  que tom e p o 
sesión  de  su pu esto  la  persona que 
lo  sustitu irá.

N om b ra r  en su  lugar a l ciudada
n o  P a b lo  G utiérrez. El nom brado 
devengará  sueldo tope.

C a n ce la r  el A cu erd o  N ? 914, del 
17 de  m a rz o  de  1968, m ediante el 
cual se n om bró  a l ciudadano A qui
lino D faz, P eatón  de San Juan de 
O poa, a  p a rtir  de la  fecha en que 
tom e posesión  de su puesto la  per
sona que  lo  sustitu irá.

N o m b ra r  en su lu g a r  al ciudada
no H é c to r  M oya. D evengará  suel
do tope.

C an ce la r  el A cu erd o  N® 489, del
7 de m a rzo  de 1963, m ediante el 
cual se  nom bró a l ciudadano N i
co lás C on treras E scobar, Peatón 
a N u eva  A rcad ia , La Entrada y 
C halm eca, a p a rtir  de la fecha  en 
que tom e posesión  de su puesto la 
persona que lo  sustituirá.

N om brar en su  lugar a] se 'ior 
Ju lio  D íaz Santos. D evengará suel
do tope.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N“ 946

Tegucigalpa, D. C
t9ó4.

13 dt* abril do

El Jefe del Gobierno Militar,

que mi -o (iio.-oniH, l \ y.utiv [ ii' (loiubrudiih devcneJian <1 -neldo 
dt-1 15 do febrero I. «-(informe Decreto N’ 173 do fecha Ib

_________ __ ________________________ _____ Ueina do Apuilar. Sub-Direnora do | de octubre de 1957. reformado ron e!
, la F..»euela Rural “ El Esfuerzo*', de la Decreto N'1 114 do focha 6 de jimio do 

■ Jdolbrarid** Marri” . Municipio do Ara- aldea I.as Animas. Municipio do Dan- j 1963,-- < nnuiniquoso. 
da. para hacer licencia por maternidad |¡. rn su-titución de Kua Muritlo. que OsWALlni 1 ÓPF.z A.
3 la Profesora Hilaria L. de Avilez m* se presentó. ( A partir del 10 d o . ].'] Secretario de Estado en el Pes-
tseis semanas, a partir del 1 " do m ar-, febrerol.

linas, para hacer licencia por materni
dad a la Profesora Teresa Alfaro de 
Mata. (.Seis «emanas, a partir del 1" 
de marzo L

Martín Cardona. Profesor Auxiliar 
í Interino l do la Escuela Urbana “ Ga
briela Mistral". Municipio de Sama 
Bárbara, para hacer lieeneia por ma
ternidad a la Profesora Cecilia 1.. do

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profeso
res, Miembros dol Personal Docente, 
do las Esrnolas Primarias Urbanas y 
Rurales del Departamento de Santa 
Bárbara, en la forma que sigue:

Graciela P. de Girón. Suh-Directora 
de la Escuela Guía Técnica “ Marcos 
García". Municipio de Santa Bárbara, 
en sustitución dol Profesor Salomón 
Escoto, que pasa a orupar otro puesto. Hueso. (Seis «emana*. a partir dol 15 
í\  partir dol 1 * de febrero!. -de  marzo!.

Salomón Esooto. trasladarlo dol cargo ' Los nomlirados devengarán el sueldo 
de Sub-Díreclor de la Escuela Urbana conforme Decreto Nv 173 do! 6 do oc- 
~Mareos García", Municipio do Santa tubre de 1957. Reformado con el De- 
Bárbara, con funciones de Profesor ¡ <■ reto N" 114 dol 6 de junio do 1963.- 
Auxiliar de la misma. ( A partir del 1 * Comuniqúese.
de febrero!. ' Oswaldo L Ó pe z  A.

Victoria de Galeas. Directora de Is 1 _ . _  , , _
Escuela Rural “ Francisco Morazn". al-j E Secretará de Estado en el Des-
dea El Tule, Municipio de Chinda j Pacho de EdllC4Ct0n Publlca’ 
'Reapertura de Escuela!. I A partir del E u g e n i o  M a t u t e  C .

I'’ de febrero!. i
Humberto Castellanos. Profesor A u -! 

siltar de la Escuela Rural “ Luis B o -! 
irán ’ , aldea Cual joco. Municipio dej

2 0 ). | Erne-to Vásquez. Director de la Es-j
( alalina OreRana. Profesora Auxiliar > t-tivU Rural “ José T . Cabañas", de la \ 

(Interina* do la Escuela Urbana "Ma-| a'dea Cifuentes. Municipio de Danlí. j

] pacho de Educación Pública,
E u g e n i o  M a t u t e

nuel Paz Ramona” . Municipio de Co-1 en sustitución de Elisa Flores Franco. ¡
que renunció. (A partir del 10 de fe
brero!,

Bertilia Tercero. Di reo tora de la Es
cuela Rural “ .Maico A. Soto", do la 
aldea Gualíqueme. Municipio de Dan- 
tí. en sustitución do Bienvenida C. Va
lladares, que pasa a otro puesto. < \ 
partir del 10 do febrero!.

Bienvenida C. Valladar,--. Directora

■ Acuerdo N" 949

Tegucigalpa, D. (,*.. 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con focha veintiséis de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, por el joven Flavio García Man- 
cia, estudiante y vecino de este Dis
trito Central. contraída a pedir se le

Acuerdo N* 948

Santa Bárbara. (Plaza nueva, a partir 
íel 1 * de febrero).

Armando Deras, Sub-Bireetor de la 
Escuela Rural “ La Independencia", 
.Municipio de Macuelizo. (Plaza nueva 
aldea Chiquila, a partir del U de fo
rrero),

Antonio Medina. Profesor Auxiliar 
ie  la Escuela Rural “ Francisco Mora
rán” , aldea Casa Quemada, Municipio 
:e  Macuelizo. (Plaza nueva, a partir 
del 1 ° de febrero),

Nancy Bell de Mejia. Sub-Directora 
:e la Escuela Rural “ Gaspar Valleci- 
jlo” ,-aldea Pinalejo, Municipio de San 
Nicolás. (Plaza nueva, a partir del l " '  
?e febrero).

Tegucigalpa. D. C , 15 de abril ce  
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

de la Escuela Rural “ Prc-eniación Cen-1 conceda equivalencia de estudios de 
teño", de la aldea El Kodeíto. Muni-Jlas materias comprendidas conforme al 
ripio de A laura, en sustitución de Ber-  ̂Plan de Estudios de la República de 
tilia Terrero, que pasa a otra escueta. ¡ Guatemala, con las similares a las del
(A partir del 10  de febrero).

(Cristina Sevilla. Directora de la Es
cuela Rural "Pompilto Ortega", de la 
aldea San Manos, Municipio de Dan- 
ií. en sustitución de Eva Medina. (A 
partir del 10 de febrero!.

Silvia Havdeé Val lee i lio. Sub* Di rec
tora de la Escuela Rural "Pompilio 
Ortega", de la aldea San Mareos, Mu
nicipio de Danlí. (Plaza Nueva'. (A 
partir del 10  de febrero»,

Petrona Moneada, Directora de la 
Escuela Rural "Pedro Nufio", de la 
aldea La Unión, Municipio de Danlí, 
en sustitución de Orhelina del C. Cas
tellanos. (A partir del 10 de febrero). ¡ litar. 

Martha Feliciana Castellanos, Sub-

Plan del Cielo Común de Cultura Ge
neral vigente en este país: acompaña 
una certificación debidamente legali
zada.
mente 1 agal iza da.

Resulta: Que se ha oído el pareéer 
favorable de la Direcrión General de
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno M i

I Directora de la Escuela Rural “ Pedro
Nombrar a las siguientes personas, j Nufio", de la aldea La Unión. Muni-I Conceder ]a equivalencia solicitada 

Miembros del Personal Docente de la s . t.jpj0 Danlí. (Plaza N ueva'. < A t>n ,a íorma siguiente: Primer Curso 
Escuelas Primarias' del Departamento j par, ir de| j 0 ^
de El Paraíso, en la forma que sigue: ! Ahagracia Turnios. Directora de la 

Rubina Ardón. Directora (interina) . A cu cia  Rural "Luis I.anda". de la al- 
de la Escuela Rural losé  T. Caba- ] San Julián. Municipio de Danlí. 
ñas , de ¡a aldea La Crucita, M u n íri-; e„  «sustitución de Estela Cerrato F..
P*<U de Ñuscarán, en sustitución d e , q 1Je renunció. (A partir del 10 de fe- 
Maura de Chávez. a quien se le con- i |)r#,ro j

edieron -ei« (6 ) semanas de licen cia ’ Olimpia García de Cornejo. D irec-' E ludios Sociales. Ciencias Naturales, 
íy  por razones de maternidad. (A  partir toril \& Escuela Rural "Juan Ramón \ Educación Física. Educación

de| Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Eduar ión Mará! y Cívica. Ciencias Na
turales, Matemática. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Arles Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura Geenral: Idioma Nacional,

Estela de Leiva. Directora de la E~- 
*uela Rural “ Francisco Morazán” . al- 
lea San Luis, Municipio de Colina-, 
'Plaza nueva, a partir del U Je fe
brero),

Ramón Madrid, Director de la Es- 
uela Rural “ Juan Lindo” , aldea San 

José, Municipio de Zacapa. (Escuela 
sueva, a partir del 1 ° de febrero).

Zoila E. Rivera, Directora del Kinder 
“Juan Lindo” , Municipio de Trinidad. 
(Kinder nuevo, a partir del V de fe
brero ).

Teresa de Al y, Profesora Auxiliar de 
ia Escuela Urbana “ Idelbrando M,

Hilda M. de Castellanos, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ Pedro 
Nlrfio” , Municipio de Concepción Sur. 
(Plaza nueva, a partir del U de fe
brero).

Dilcia L. Caballero. Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Leónidas 
Rivera” . Municipio de llama. (Plaza 
nueva, a partir del l v de febrero >

Reina Murillo Ramírez, Directora de 
la Escuela Rural "Cristóbal Colón” , de 

| al aldea El Suyatal. Municipio de Teu- 
i pase «ti. en sustitución de ('.arlos H.

la Escuella Urbana “ Miguel Morazán" . 1 ( ir ta m o * quñ p a ™  a ° tra t'* r u e U - ,A  
del Municipio de M orocelí, en sustitu- 1 ,,artir dd  10  de fphrero'- 
ción de Ñama Paz. que no se presentó, i Antonio Posadas Montes, Director

; i A partir del 19 de febrero). de la Escuela Rural “ (Jarlos Aguilar” ,

Comuní-

Oswaldo López A.
E! Secretario de Estado en el •- Des 

pacho de Educación Pública,
E u g e n i o  M a t u t e  C .

Acuerda NQ 950

Tegurigalpa, D. C„ 15 de abril de 
1964.

del 6 de febrero pasado). ¡M olina", de la aldea Chinampa, Mu- j Musi‘ 'al- Artes Plasti(as
Martha Morazán. Directora (inter¡- j nicípio de Alauca, en sustitución de |

na' de !a Escuela Rural "R odolfo  R n -; María Gabriela Lobo. (A partir del j
jas*, de la aldea El Arenal. M unicipio j# de febrero'.
de Danlí. en sustitución de Dora dr Veneranda Salgado. Directora de la 
Salinas, a quien se le concedieron seis E-sciif-la Rural "Pedro Nufio” , de la 
(6 ) semana- de licencia por razones a|dea El Saladito, Municipio de Teu- 
de maternidad, ( \ partir del 25 ae | pasi'ntí. en sustitución de Anselmo Ma- 
febrern!. radíaga, que pasa a otra escuela. (A

Emma de Sdmja. Sub-Directora de ; parttr del 10 de febrero). 
la Escuda Rural "Alvaro Contreras", ■ Anselmo Maradiaga, Director de la 
de Ja aldea El Cordoncillo, M unicipio  ̂ Escuela Rural "Francisco Morazán", de 
de buscarán. < Plaza nueva». )A  pa r-. la aidM p.l Jute, Municipio de Teu- 
tir del 15 de febrero). j pasenti, en sustitiu-ion de Veneranda

Sonia Zavala de Palma, Siiít-Líir** -̂ j Salgfa*io, que pasa a otra escuela, tA
Municipio de Arada. (Plaza nueva, a tora Escuela Urbana f  ranc.ísco j partjr del 10 de febrerol.
partir de! U de febrero). 1 Morazán”  del M unicipio de Teupasen-; H U n .amo, l) im .tor la

Cándida Rosa de Castellanos, Profe- tl’ ™  iuít,.tu,1° n de Henr> \ & í V *  110 . Escuda Rural "José- Cecilio del Valle", 
sora Auxiliar de la Eseuela Urbana »  CA partir del lo  de fel.re-¡ df, 1# #ldea pj ch iiUo> Munieipio de

Lucio Rivera , Municipio de Colinas. r o ' . . .  i Teupasenti. en sustitución de Aída
(Plaza nueva, a partir del !* de fe- ¡ luana K  Amaya de Martínez. i nas (Jlie renum ió. (A  partir del 10
hrernt fesora Auxiliar de la Escuela Urbana I , , , s

rrancisco Morazan , del M unicipio de 
Teupasenti, en sustitución de Mercedes 
G, de Galeas, que renunció. ( A partir 
dei 15 de febrero).

Eva Bañe gas. Profesora Auxiliar d

dc| ( ¡< lo < oimin 1 ( uluua General-
Idioma N.icbmnl E-itidio« Sociiles, 
Ciencia- Naturales, Matemática. Inglés. 
Educai ióu Física. Educación Musical, 
.Segundo ( tirso d<4 (.icio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudio- Sociales, Ciencia- Naturales, Ma
temática. Inglés, Educación Física. 
Educación Musical. Tercer Curso del 
Cirio Común de ( .viUvuta General: 
Mioma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Eduración Física. Educación Musical, 
Educarión para el Hogar. Primer Cur
so del (¡icio Diversificado de Educarión 
Comercial: Idioma Nacional, Educarión 
Física y Deportes. Segundo Curso dei 
Cielo Diversificado de Educación Co
mercial; Educación Física y Deportes. 
Tercer Cur-o de! (Telo Diversificado de 
Educación Comercial: Introducción a 
la Filosofía. -Comuniqúese,

O sw aldo  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M a tu t e  C .

Porfiria Guzmán, Profesora Auxiliar! María Lui"a A Puíli,r- Profesora Au- de la aldea El Penal, Municipio de 
de la Escuela Urbana "Francisco M o -jxíiiar d” Ia *-'r*>a » a "Ram ón I eupa-enU. en sustitución de Mercedes
razan” , Munieipio de Atima. «Plaza' Monto>'a"  dtd M unicipio de V osearán., P ^  López, que renunció. (A  par- 
sueva, a partir de! 1* de febrero!. en *u*¡‘ ucíón de José Bernardo Mora / ' r  d d  10 de febrero!.

Berta L. de Fernández, Sub Dire, ^  ^  no ** presentó. CA partir del . Damh, Albertó Laínéz, Director t í e '  j ((r [an|0. K, j ef(1 del Gobierno Mi- 
tora de la Escuela Urbana “ Mar, o A ■' 1:> de O brero». Ma Escuela Rural "José Cecilio del

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro de febrero 
del año. en curso, por la joven Sara 
Hertinda Cruz, estudiante v vecina de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
es le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Se
cundaria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Común de Cultura General y Diversifi
cado de Educación Comercial; acom
paña una eertificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita. tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo :V 951

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a rita 
Secretaría, con fecha primero "de febítr 
ro del año en curso, por el joven Julio 
(.é-sar Zavala, estudiante y vecino” de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial (derogado), con las similares 
a las del Plan de Estudios del Gcb 
Común de. Cultura General 5  Dwtríb 
firado de Educación Secundaria; acó» 
paña una certificación de estudios d* 
Indamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá ■
equivalencia de estudios siempre que 
Jas asignaturas cuya equivalencia se So
licita, tengan la minina denominado* 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo dr Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitad» 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Generáis 
Idioma Nacional, Estudios SocialK 
Matemática. Inglés, Educación Física- 
Segundo Curso del Ciclo Común do 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación FáP 
ra. Tercer Curso del Ciclo .Común da 
Cultura General; Idioma Nacional, Es* 
ludios Sociales. Inglés, Educación físi
ca. Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: IdftkM 
Nacional, Inglés, Química, Sociologfoi 
Introducción a la Economía Política, 
Educación Fínica y Deportes. Seguid* 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Química. Fdnravwm Física 
Deportes.— Comuniqúese. ^

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C  é

Soto” , Municipio de Petoa. (Plaza' Blanca Flores de Mendoza, Profesora Valle” , de la aldea Los Cocos, Mu
nueva, a partir del D  de febrero).

Melba de Rivera, Profesora Auxiliar 
!(Interina) de la Escuela Urbana

Auxiliar de la Escuela Urbana “ Ra- meipio de Teupasenti, en sustitución
món Montoya” . del M unicipio de V os
earán, en sustitución de Vera María

de Elba A. Galo, que renunció, (A  par
tir del 10  de febrero).

litar.
ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la - forma siguiente: Primer Curso

Acuerdo V ’ 952

Tegucigalpa. D. C.. 15 de abril #  
1964.

Vista la solicitud p oeutada a estt 
Secretaría, con fecha --e:- de febrejm^tl

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Tegiu-igalpa,
1964.

I». C

V  9$1

15 *!«■ abril d«*

\ i>t¡( la -olic'Uuri |irusentada a fila 
Serrelaria. con fecha i-uatrc* de febrero 
del año en curxt. por la joven Dionitda 
F.fter Lanza, estudiante y vecina de 
este Distrito Ontral, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de tas materias comprendidas conforme 
al Flan de Estudios de Secretariado 
( oineri ial. con las similares a las del

pn cur-o. p«r el sentir haialítJ |
Banhona, en representación de ai hi- i 
jo losé Ventura Barahona. estudian-! 
te y vecino de la ciudad de San P e-. 
dro Sola, ilfpariamento de < .urté-, < on-1 
traída a pedir equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
ti Plan de Estudios de la República de 
El Sa) vador, con las similares a las 
id  Plan de Estudios del < icio < onuín 
de Cultura t'.eneral vísente en este 
país; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer1 ( j {-Jo Común de Cultura General: 
favorable de la Dirección General de j acompaña una certificación de estudios 
Educación Media. I debidamente lejía liza da.

Considerando: Que se concederá Resulta: que se ha nido e! parecer
equivalencia de estudios siempre que j favorable de la Dirección General de 
ks asignaturas cuya equivalencia se so- Educación Media.
Ücita. tenga la misma denominación e.n j ( Considerando: que se concederá
ambos Planeé, Artículo 78 del (.ódi-1 equivalencia de estudios siempre que 
go de Educación Pública. ¡ las asignaturas cuya equivalencia se

solicita, tengan la misma denominación 
( en ambos planes. Artículo 78 del Có- 
! digo de Educación Pública.

Ei'i* a. Edie ación Mu-ual Arte- Indu—. 
trioles. Primer (Jurso del ( icio l)iier-i- 
ficado de Kflucación Gomercial: Idio
ma Nacional, Educación 
l»orte-,— (,omuniq l í e s e .

Física

OsWM.0u I.ÚIT.7.

El S'Cre'i:rio lie Estado en >1 
paclio de f-.ditcaríón Pública.

fte-

\ .

A V I S O S
Denuncias Mineras

E u g e n i o  M i , ! t r :

Acuerdo N* 956

D, C„ 15 de abril de

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi- i 
litar.

s • acuerda: ’ „
i Por tanto

Conceder la equivalencia solicitada en litar, 
k  forma siguiente; Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio- 
ata Nacional, Educación Física, Educa
ción Musical.— Comuniqúese

Oswaldo López A.I
El Secretario de. Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

El Jefe del Gobierno Mi-

acuerda:

T^ueigalpa. I)

■ E u g e n i o  .1 f a t u t e  C .

Acuerdo N" 953

15 de alirilC de

(Conceder la equivalencia solicitada 
jen ¡a forma siguiente: Primer Curso 
'del Ciclo Común de Cultura General:
• Idioma Nacional Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales. Mate
mática. Inglés. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Inglés, — 
Comuniqúese.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha seis de febrero 
del año en curso, por el joven Carlos 
Ugnftdiaga Vílchez, estudiante y vecino 
de este Distrito < cntval, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estadios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene- 
mi y Diversificado de Educación Se
cundaría; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n i o  M a t u t e  C .

Tegmigalpa.
1964.

Vista la solicitud presentada a e-ta 
Secretaría, con fecha siete de febrero 
del año en curso, por el joven Rafael 
Pavón Guevara, estudiante y vecino de 
este -Distrito Central, contraída a pe
dir -e le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares 3 
tas de] Plan de Estudio del Ciclo Co
mún de Cultura General y Diversifi
cado de Educación Comercial; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído c! paracer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia -e 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública. '

Por tanto: El 
litar,

Jefe de) Gobierno Mi-

ACIIERPA:

i Acuerdo N* 955

- TegiK igalpa. D. (i., 15 de abril de 
I1964.

Viiqa la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez de febrero 
del año en curso, por el joven Rene

Resulta: Que se ha oído el parecer j Barahona. estudiante y vecino de este 
favorable de la 
Educación Medía

Conceder la equivalencia -solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura (Teñeral: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencia* Naturales, .Matemática. In
gles, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes- Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemátiea, In
glés. Educación Física, Educación Mu-

El infrascrito, Sacrct£rio de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, pa a les fi
nes legales, al público hace sa 
ber: que con fecha 28 de octu
bre de 1964, se admitió el de
nuncio que dice; ‘ ‘Denuncio 
de zira mirerp. — Señcr Mínis 
tro de Recursos Nfturales. 
Ye-, J. Francisco Zscspa, de 
generales conocidas, en repre
sentación da New Yoik anc 
Honduras Rosario M i n i n g  
Company, Begún lo compruebe 
con el poder adjunto, con e 
detido respeto compart zco an 
te usted aolicilando la adquisi
ción de una zona minera, pBrs 
emprerder trabajos de minería 
en gran escala, la cual se halla 
ubicada en jurisdicción de la 
Is'a de Morat, de parta mente 
de Islas de la Babia y la cua 
se describe en una área de 2f0 
hectáreas, dentro de toda h 
tierra debí jo de la baja marea 
del mar, y cuyos límites rxac* 
tes serán determinados en su 
oportunidad cen la medida qut 
hará el respectivo Ingeniero 
La zona minera en referencia 
se denominará ‘ Morat”  y con 
tiene plata, plomo, zinc y al
gunas otros mineóles.—Tegu- 
cigalpa, D* C.f 26 de octubre 
de 1964.—(f) J. FrarciscoZa- 
capa” . —Tegucigalpa, D. C., 
30 de octubre de 1964.

E infrascrito. Secretario da Es* 
tado en el Despai ho de Recursos 
Nnuraie*, pera los fines legales, 
al túh ico hace ssber: que Con fe
cha 23 de octubre de 1964, se 
a d u l t ó  e* denunc’o que d i c e ;
“  Di m nc*o de lot a m I d e r a.— 
Señrr Mtnfutro de R<corsos Na- 
t u n e v  — Yo, J. Frsn lc o Z a c a - 
P», de genera’es ccnotldss, en mi 
ea liad de apoderado de Ni w Yo í  
a n d  Roeduras Rosarlo Mtulo^ 
Ur mp: ny, s gón lo compruebo oca 
el poder arjunto, cen al d» btd 
respete ccn parezco ente usted se- 
licitar do ’a adquisición de una zo
na oafrera, tara < mpn nder trate* 
i'rs de mir e la m  gran recala, sota 
que ae hvlla ubicada en ju ls- loción 
d e ’a Isla de B arbante, depaifci- 
mento d* Islr s de la B hfa, y que 
*e de-cribe a-i: dr sc'ei taa h*eté
reas de t'erra limitada por la ma
rá» más b; ja, Incluyendo toda a 
tierra debí jo de'dicha marea neis 
baja, hasta el r r  r< mo más oc.l- 
dental de la Isla a una línea ubica
da a N oc  e 12 gradoa Oe te de pla
ya a playa. El punto Este Oeite 
de la línra de e?dcr& de la e x p i 
ración que se haga y se encuentra 
a kilómetro y metilo del r i t m e  o 
oriental de a Isla. Lt zona mina
ra tn rtfererc 'a  se denom ina-i
'Barbareis”  y i ont’ ene minerales 

de plata, f on o , zinc y a ’guncs 
otros.—T( gudgalt a. D. O., 23 de 
oc ubre de 1064 .-(f) J. Francisco 
Z*.cup*’ \—T» guc'galpa, P. O., 30 
de octubre de 1964.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a ,
Ministro de Reoi raoa Naturales

30 N . y 10 D 64.

Dominio Pleno de 
Nacional

Terreno

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a ,
Ministro de Recurso» Naturales.

30 N. y 10 D. 64.

Dirección O «-ñera! de j Distrito Central, rontraída a pedir se le  ̂sica!, Artes Industriales. Tercer Curso del 
« onreda equ¡valenria de estudios de las

Considerando: que *e i-on« edeiá materias i'omp rendí das conforme al
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Ci
jo  Común de Cultura General y Di

versificado de Educación Comercial: 
acompaña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Par tanto: E! Jefe del Gobierno Mi- Resulta: Que se ha oído el parecer 
litítf, , favorable de la Dirección General de

acuerda: |Educación Media.
Considerando: Que se concederá

equivalencia de estudios siempre que
. . las asignaturas « uva equivalencia se so-

<fe| Ciclo Común de Cultura G eneral:-,. . . ,_  __ , licita, tenga Ea misma denominación

«quihveneia de estudios siempre ^que 
It$ asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tenga la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Códi
go de Educación Pública.

Conceder la equivalencia solicitada 
tt la forma siguiente: Primer Curso

Idioma Nacional, Estudios Sociales. 1
Matemática, Inglés. Educación Física, j 
Segundo Curso del Ciclo Común de|
Cultura General: Idioma Nacional,! Por tanto
Estudios Sociales, Inglés, Educación litar.
Física. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: idioma Nacional,
Estudios Sociales. Inglés, Educación
física. Primer Curso del Ciclo Diver- 
ñficado de Educación Secundaria:
Mioma Nacional. Inglés. Física, Quí
mica, Sociología, Introducción a la
Economía Política, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria:

Nacional. Inglés. Química.

en ambos Plan«*s, Artículo 78 del Có
digo de Edui‘ación Pública.

Ciclo Común de Cultura General; Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cden- 
cías Naturales, Matemátiea, Inglés. 
Educación Física. Educación Musical. 
Artes Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial: Idioma Nacional. Educación 
Física y Deportes. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial: Educación Física y Deportes. 
— Com uníq uese.

O sw ald o  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

El Jefe del Gobierno M5-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 957

Resulta: que se. ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan ia misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educarión Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar, t

acuerda:
Conceder la euqi valen tía solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
de! Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales.

Educación Física, 
t 'icio Común de

Matemática. Inglés,

ACUERDA:

Cnnrrder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. I 
Ciencias Naturales. Matemática. Inglés, i 
Educación Física, Educación Musical,: 
Artes Plásticas. Segundo Cur^o del Ci- ; 
cío Común de Cultura General: Idiom a1

D.

I Segundo Curso del
|

i Cultura General: Idioma Nacional, Es 
1 tudios Sociales, Inglés, Educación Kí- 

C 15 de abril de ! s'ca- *̂‘rrer Curso del Cielo Común de
1 Cultura General: Idioma Nacional. E?

Tegticigalpa,
1964.

.tudios Sociales, Inglés, Educación K¡- 
Vista la solicitud presentada a rsta j sica. Primer Curso d«-l Cielo Diversi- 

Secretaría. con fecha diez de febrero ficado de Educación Secundaria: I«lí«>- 
del año en curso, por el joven Rigo- nva Nacional, Inglés, Química, Soi iolo 
berto Morillo (Tanales, estudiante y ve- ¡f¡a. Introducción a la Economía IV 
ciño de este Distrito Central, rontraída lítica. Educación Kísi< a y Deportes. Ne- 
a pedir se le conceda equivalencia de gundo Curso del Ciclo Diversificado de
estudios de las materias comprendidas Educación Secundaria: Idioma Natío- 

National, KMudio> Sot iales,̂  ( i encías  ̂(.anforl(lt. a| p|an Estudios de Edu-|nal. Inglés, Educación Física y Drpor-
ración Comercial, con las similares a tes,—Comuniqúese, 
las del Ciclo Común de Cultura Ge- > Osw aldo López A.
ñera) y Diversificado de Educación

R  Secretario de Estado en el D es-jn,ún de ( ultura General: Idioma Na- Secundaría: acompaña una certifica-! 
de Educación Pública, . cionaL Estudios Sociales, Ciencias Na- 1 ctón de estudios debidamente legal i

Educación Física y Deportes, — < o- Naturales. Matemática, Inglés, Educa- 
wuqtKSr. ,-ión Física. Educación Musical, Artes'

Oswaldo López A. Plásticas. 1 creer Curso del Ciclo tío-'

E u g e n i o  M a t u t e  C .  j ttírale*, Matemática, Inglés, Educación zada.

El Secretario de Estado en el Des- 
i pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C .

El Infrascrito. Secr. tario Gene
ral del lo»titu lo  Nacional Agrario, 
al público hace saber: que con fe< ha 
veintiuno del ñus de septiembre 
de] í fio en curso, el teficr G á lico  
Gallegos, mayor de edad, catado, 
agricultor y veclro del municipio 
de El Per venir, departamento de 
Francisco Morarán, presen* ó a este 
Instituto, solicitud tendiente a ob
tener en Dominio Pleno un lotéóe  
terreno nacional, ubicado « n <ur s- 
dJccióo de) m unicitio ya citado, de 
uua ixfenstón su peí Acial de tres
cientas hectárf as, n ás o menes, y 
Cdd las (oMndanchs s guiantes: al 
Norte, terreno racim al, conecte o 
con el m mbre de Gabecitat: al Sur, 
laQuebradarte El R ajo; a) Este, te
rreno Pacrylta y El Pt rtillo de fii 
Encino,y ai Oeste,terreno El Monta* 
rrón, de Ies herederos Bsrehons. 
El lote ati deser to, se ercuentia 
comprendido dentro de otro, tam
bién nacional, de mayor ■ xtensión, 
con Inderos generales, ssf:al Ñor* 
w, con ejldca del municipio de 
Matal-: al Sdr etn  el c múu de La 
Trini* ad; al Este, con terreno San 
i« sé. perteneciente al caseiio de 
Ytculaieca y con terreno Escaño 
de T tpa ’e, y al Oeste, con el rfo 
Subco o ifo Grande de) Agua Ca
lleóte. El lote en menc ón , actLal* 
oqi nte está dei i. ado a cultives de 

; divertas especie» de zacate para la 
cria re  ganado vacuno, acotado 
c; mpletamente con alambre espi
gado, y ha estado m  tsplotac óa 
por el denunciante ccr un periodo 
de más de u>ex años, antea de la 
promulgad* n de la Ley de Refor
ma Agraria vigente, de una mane
ra quieta, pacífica y no Inter rom -
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pida. Todo lo cual se hace del co
nocimiento público para los efectos 
legales consiguientes.—Tegucigal 
pa, D. C.. dos de octubre de mi) 
novecientos sesenta y  cuatro.

, R afael  Día z  Rodríguez, 
Secretario General del I. N. A .

30 N. y 10 D. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha treinta de octubre del año 
en curso, se admitió la. solicitud que dice; "Registro de mar
ca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.— 
Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.—En representación 
de Colgate-Palmolive Company, corporación industrial del 
Estado de Delaware, domiciliada en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos de América, solicito 
registro en Honduras de la marca de fábricaM R m c^g^^^^

LAKESÍDE
inscrita en aquellA nación bajo el número 396.235, el 30 de 
junio de 1942, por The Lakeside Laboratories, Inc., renovada 
por éstos el 30 de junio de 1962, por un período de 20 años, 
cuyos primitivos poseedores la transfirieron a favor de Col* 
gate-Palmolive Company. según consta en el certificado de 
referencia que debidamente legalizado se adjunta. La marca 
de registro original bajo la numeración antes expresada, 
caracterizada por la palabra “ Lakeside”  identifica y protege 
los siguientes productos manufacturados: en forma de prepa* 
raciones usuales, orales o administración parenteral, tales 
como tabletas o pildoras revestidas o no revestidas, cápsulas 
rellenas flexibles o inflexibles, soluciones esterilizadas en 
ampollas, soluciones o suspensiones esterilizadas en ampolletas 
o en frascos, polvos esterilizados o en frascos y pulverizadores, 
siendo tales productos destinados para los siguientes usos 
medicinales; alterativos, analgésicos y anodinos, antianémicos 
y hematilicos, anticoagulantes, antigonorreicos, antimaláricos, 
antipiréticos, antirreumáticos; antiespasmódicos, antisifíliticos, 
estimulantes autonómicos, preparaciones para calcio-terapia, 
estimulantes cardiovasculares, colagogos, dilatorios coronarios, 
diuréticos, embólicos y oxitodos, preparaciones para el trata* 
miento de la eczema y dermatitis, preparaciones de hormonas 
y glándulas, estimulantes para leucocitos, midriáticos, seda
tivos, estimulantes y tónicos en general, obliterantes para 
venas varicosas, vaso-constrictores, vaso dilatadores, prepa
raciones vitamínicas, productos químicos, medicinas y prepa
raciones farmacéuticas. La marca de fábrica "Lakeside” , es 
aplicada o estampada a tos productos o paquetes contentivos 
de los mismos, por la colocación en éllos de una etiqueta im 
presa o litografiada, por la cual se muestra ls inscripción pro
tectora. Acompaño el poder con que ejerzo la presente gestión 
y los demás documentos requeridos por la ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro — 
(f) Emilio España Valladares” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 21 de noviembre de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  Cb á v e z

químicos para usos científicos, 
material dental; preparaciones 
cosméticas, aceites esenciales 
(etéreos), y jabones; consis
tente en la palabra: “ Luitpold”

30 N„ 10 y 21 D. 64.

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecba 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la aolicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Knoll A.-G., do
miciliada en Ludwigshafen am 
Rhein, Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Re
pública Federal de Alemania, 
con el número 773.036, el 2 de 
mayo de 1963, por un período 
-de diez años, para distinguir: 
medicamentos para el sumi
nistro exclusivo a Hospitales 

.y  su uso por los mismos; con
sistente en la palabra:

RHEOTRAN
y  la cual se aplica a los enva
ses, csjas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma spro 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
»n  lo conducente, los demás 

-documentos de ley y el clisé.— 
"Tegucigalpa, D. C.. 25 de no
viembre de 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que ae pone en 
4K)nocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de noviembre 
de 1964.
t. Argentina M. de Cbívse.

30 N., 10 y 21 D. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha .12 de noviembre del año 
en curso, Be admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
JScoQomía y Hacienda.—En re
presentación de Heisdorf & 
Nelson Farms, Inc., corpora
ción del Estado de Washing. 
ton, domiciliada, en L a k e 
Washington, Blvd. & N. E. 
59th St., Hougton, Estado de 
Washington, Estados Unidos; 
de América, vengo a pedirle
e) registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 753.102, el 23

de julio de 1963, por un pe
ríodo de veinte años, para 
distinguir: pollos, incluyendo 
otes para cría, y tipos comer

ciales de huevos para Iconsu
mo, postura e incubación; con
sistente en las letras “ H.& N”

escritas en la parte superior 
del dibujo de un reloj de are
na, tal como se muestra en 
laB etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a las 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentosde ley y el clisé.— 
IV gucigalpa, D. C.. 12 de no 
viembre de 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
Iob efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. C., 12 de noviembre de 
1964.

Argentina M. de Chávez

30 N. y 10 D. 64. ,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de noviembre del año 
en curso, se admitió !a solici
tud que d i c e :  "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de L u i t p o l d -  
Werk, Chemish-Pharmazeutis- 
che P a b r i k ,  domiciliada en 
Zielstattstrasae 9-15, München 
25, Alemania, vengo a pedirle 
el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República 
Federal de Alemania, bajo el 
número 779.845, el 15 de no
viembre de 1963, por un perío
do de diez años, para dis
tinguir: preparaciones medici
nales, productos químicos para 
usos sanitario e higiénico; em
plastos, material para venda
jes, productos para extermi
nar bichos y maíezaé, desinfec
tantes. productos para con
servar alimentos; productos

LUITPO LD

mayúscula que lleva entre sus 
brazos el dibujo del frotispicio 
de una mezquita, tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan, y Ja cual se 
aplica a loa envases, cajas y 
empaqueB q u e  contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de e t i q u et a s que ae 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C-, 12 de noviembre 
de 1964.— Daniel Casco L.** Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 12 
de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávrz

30 N. y 10 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice. "Registro de 
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de G r u n d i g 
Werke Gesellschaft m. b. H., 
domiciliada en Kurgartenstr. 
37, Fürt/Bayern, A l e m a n i a ,  
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República Federal de Ale
mania, bajo el número.........
744.816, el 19 de enero de 
1961, por un período de diez 
años, para distinguir: cepillos, 
pinceles, esponjas, mat e r i a l  
para lustrar, material para 
lustrar y pulir (con excepción 
de tal material para cuero), te
las y tejidos de punto, fieltro; 
herramientas, especialm e n t e  
juegos de compensación, ar
tículos de goma y de sucedáneos 
de goma, todos para su Uso 
dentro de la industria de ra 
dioteiefonía y televisión, así 
como para máquinas para ofi
cinas; dispositivos de calefac
ción, refrigeración y ventila
ción, relojes eléctricos y mecá
nicos, asi como relojes de man
do, todos para aparatos de ra
diotelefonía, de t e l e v i s i ó n ;  
magnetofónicos y para dictar, 
cerraduras y herrajes para 
muebleB sonoros, aparatos de 
radiotelefonía, de televisióo y

: DE T964

magnetofónicos, herrajes pan 
valujas; artículos estañados, 
asi como artículos de níquel y 
de aluminio, a saber: partes 
de aparatos electrotécnicos y 
máquinas para oficinas, apa
ratos ó p t i c o s ,  especialmente 
cámaras de televisión, objeti
vos, espejos ópticos; aparatos 
electrotécnicos, aparate» pan 
tomar y reproducir para ra
diotelefonía y televisión, apa* 
ratos electrónicos de medición, 
de ensayo, de supervisión y de 
regulación, aparatos para la 
medición de radiaciones, mi
crófonos. altoporlantes, má
quinas parlantes, portadores 
de registros magnéticos, con 
registros y sin registros, ba
terías eléctricas y acumulado
res eléctricos, tubos electróni
cos, transistores, tubos recep
tores para televisión, aparatos 
electrónicos de mando y de 
mando remoto, aparatos pan 
la transmisión por televisión 
de originales de escritura, de 
películas cinematográficas, de 
diapositivos y para la inver
sión de negativos, dispositivos 
con mando remoto para el ac
cionamiento de objetivoe, ca
bezas de oscilación y de incli
nación a mando r e mo t o ,  
contactos de metal precioso, 
máquinas para oficinas, espe
cialmente aparatos para dic
tar, máquinas para calcular, 
máquinas de contabilidad, má
quinas para facturar, máqui
nas de e s c r i b i r ,  máquinas 
a fichas perforadas, máqui
nas a tiras p e r f o r a d a s ,  
máquinas reproductoras, f i 
chas perforadas, útiles pu| 
oficinas y escritorios; motores 
elétricos, heladeras eléctricas, 
aparatos automáticos para 
música, aparatos eléctricos pa
ra uso doméstico, aparatos de 
alumbrado, aparatos eléctricos 
para afeitar; muebles sonoros 
y .muebleB para aparatos de 
radiotelefonía, de televisión y 
magnetofónicos, así como má
quinas para oficinas; artículos 
producidos por fabricantes de 
carteras y artículos de cuero, 
como receptáculos para apara
tos de radiotelefonía, de tele
visión, magnetofónicos y má
quinas para o f i c i n a s ,  y 
partes de todos ios precttadol 
artículos; consistente en no 
escudo que contiene la palabra 
distintiva: “ Grundig”

\ J  O

G R unm G

y el dibujo de una hoja de 
trébol, y sobre él la represen
tación de una corona, tal como 
se muestra en las etiquetes 
que se acompañan; y la cual 
se aplica a los artículos y cajú 
y empaques que los qontienen. 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, estarciéndola, per 
medio de placas m e t á I iets 
o e t i q u e t a s  que ae'tea 
adhieren, y en c u a l q u i e r a  
o t r a  forma apropiada en él 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen*
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tos de ley y e! t'iisé.-Tepuct- 
galpo, D. C., 12 de noviembre 
de 1964.-Daniel Casco L." Lo 
qoe se pone en conocimiento 
dei público para lo? efectos He 
Ity,—Tegucigalpa, D. CM 12 
de noviembre de 1964.

Argentina 31. de Ch&vei

20 y 30 N. y 10 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: Que con fecha 
11  de noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro de Marca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En representación 
de The Singer Company, corporación 

'del Estado de New Jersey, domiciliada 
en 30 Rockefeller Plaza, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es- 
talos Unidos de América, vengo a pe
daje el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en el trazado 
«eqnonático de una letra “ S" ma
yúscula,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fecha diecinueve de octubre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Economía y Hacienda.—Yo, Enrique B. Uclés, 
de generales conocidas, accionando como apoderado del Doc
tor don I.uis Charlaix h.f mayor de edad, Químico Farmacéu
tico y vtcino de la ciudad de San Salvador, República de El 
Salvador, personería que acredito con el testimonio de poder 
autorizado por el Notario Abogado don Darío Montes, que 
acompaño para que sea razonado en las diligencias que hoy 
inicio, pidiendo que os sirváis mandar registrar la marca de 
fábrica denominada:

EMULSION RICA

superpuesto a la figura de una mujer 
sentada a una máquina de coser, tal 
cano se muestra en las etiquetas que 
a¿ acompañan para distinguir: máqui
nas sumadoras, máquinas para imprimir 
sobreescritos, aeroplanos, maquinaria 
agrícola, productos agrícolas, ventilado
res, aparatos ventiladores para enfriar 
agujas y dispersar hilaza, circutladores 
de aire, compresores de aire, aparatos 
acondicionadores de aíre, calentadores 
de aire, motores de aire, filtradores y 
labricádores, álbumes, amplificadores, 
artefactos para chequear inducidos, 
máquinas de asegurar artículos, máqui
nas automáticas abastecedoras de boto
nes planos, máquinas automáticas, colo
cada1 de aguja automático, pilotos au
tomáticos, nbeteador automático de hi
los alcancías automáticas, barriles, baú
les, pesas paia el baño, máquinas para 
hacer rebordes, ganchos para cinturo
nes, punzones para cinturones, ajusta- 
dotes de cinturones, correas de trans
misión, cinturones, máquinas para mo
ler fijables en banco, ribetes en sesgo, 
accesorios para ribetes en sesgo, medi
das ^para lo? sesgos, accesorios para 
medir los sesgos, bicicletas, triciclos y 
velocípedos, accesorios para ribetear, 
máquinas para ribetear, accesorio para 
puntada cica a. accesorio para acordo
nar con puntada ciega, botes, bobinas 
o carretes, f-noarretadores o devanadores, 
máquinas encarretadoras, pasadores, 
máquinas p¿ra unir, portafolios y folia- 
dotes, libro-:, botellas, cajas, corchetes, 
soportes, treri' illas o galones, accesorios 
para acordonar, broches, hebillas, pu
limentado»-. materiales de construc
ción, articulas pulidores, máquinas pa
ta hacer ojales, accesorios ojaladores, 
botmes, .ule?, gabinetes, máquinas 
calculador.!-, calendario?. bujías, latas, 
cobertores de lana y madera, caucho, 
productos dr , aucho. capacita dores, me
zas para ju-vo de carta?, barredores de 
alfombras, ---tuches para transportar, 
cartones, cajas o estuches, cajas regis
tradoras, máquinas para fundir, catálo
gos, abrazaderas o grapas, productos 
de celuloide, equipo para procesar ce
mento, cerámica, cortadoras de desper-

a favor del Doctor Luis Charlaix h., marca que eatá registra
da y renovada en la Oficina de Patentes, Marcas de Fábrica 
y de Propiedad Literaria de la República de El Salvador, 
según lo expresa la certificación por el Jefe de dicha Oficina 
con el número 5276, el 10 de enero de 1963, documento que 
también acompaño para que sea agregado a esta diligencia 
por reunir todos los requisitos legales. La marca de fábrica 
"Emulsión Rica", servirá para amparar un producto químico 
farmacéutico en forma de especialidad de la fabricación y 
venta del señor Doctor Charlaix h., y la presentará al público 
en forma líquida y envasado en objetos de vidrio de varios 
tamaños por ser un buen reconstituyente y con la etiqueta es
crita con el nombre de la fábrica. Os ruego Supremo Poder 
Ejecutivo admitáis esta solicitud, le déis el trámite respectivo 
y oportunamente mandéis hacer el registro que pido para mi 
poderdante. Acompaño diez hojas de papel conteniendo el 
nombre de la referida marca y un clisé, cumpliendo así lo 
mandado por la ley.—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Enrique B. 
Uclés". Lo que se pone del conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1934.

Argentina M. d i ChXvez

30 N. 64.

didos, accesorios para cortar, sillas, cir* 
culadores, productos químicos para fi
nes industriales, pulpa de madera quí
mica, broches o presillas, artículos lim
piadores, relojes, agarradores de tela, 
accesorios para guiar la tela, máquinas 
para picar tela, ropa, artefactos para 
clasificar, preparadores de café, tubos 
desarmables, conmutadores o colectores, 
cinturones de composición, computado
res, conductores, conectores. controla
dores, transportadores, portadores, cor
dones, cinturones de cordón, controles 
de cordón para planchas eléctricas, ac
cesorios para cordones, algodón, cober
tores, máquinas de manubrio para bor
dar, crema para lustrar, máquinas para 
combar u ondular, cuchillería, hojas pa
ra cortar, máquinas cortadoras, acceso
rios y repuestos para cuarto de corle, 
artefactos para zurcir, pie zurcidor. 
aros para zurcir, máquinas zurcidoras, 
máquina procesadora de datos, trans
ferí dores de calcomanía, aparatos e 
instrumentos dentales, escritorios, arte
factos detectores, películas reveladas, 
dictáfonos, máquinas lavadoras de pla
tos, desinfectante?, muñecas, ropa pa
ra muñecas, materia! de dibujo, pa
trones para vestidos, muestrarios para 
patrones de vestidos, máquinas de per
forar, cinturones guías, máquinas se
cadoras, hornos secadore-, máquinas 
duplicadoras, bolsas para polvo, tin
tes. material para teñir, dinamómetros, 
accesorios para coser y rihetear, má
quinas para ribetear, hojas y panfle
tos educacionales, máquinas para ha
cer cinta elástica, ventiladores eléctri
cos, amplificadores eléctricos, secadores 
eléctricos de ropa, molinos eléctricos de 
café, preparadores eléctricos de café, co
nectadores eléctricos, máquinas eléctri

cas cortadoras, máquinas eléctricas den
tales, artefactos detectores eléctricos, 
abanicos eléctricos, planchas eléctricas 
y sus controles de cordón, pulidoras 
eléctricas de piso, mezcladores eléctri
cos de alimentos, congeladores eléc
tricos, generadores eléctricos, parrillas 
eléctricas, molinos eléctricos, máquinas 
eléctricas de* cortar cabello, secadores 
eléctricos de cabello, taladros eléctri
cos de mano, almohadas calentadoras 
eléctricas, herramientas eléctricas, ar
tículos domésticos eléctricos, instrumen- 

Uos eléctricos, lámparas eléctricas, acce
sorios para alumbrado eléctrico, apara
tos eléctricos para masajes, motores 
eléctricos y  sus controles, hornos eléc
tricos, cepillos eléctricos, relevadores' 
eléctricos, resistencias eléctricas, tra
zadores eléctricos, lijadores eléctricos, 
sierras eléctricas, tijeras eléctricas, 
máquinas eléctricas para coser, máqui
nas eléctricas de tallar o estampar, 
afeitadores eléctricos, planchas a vapor 
eléctricas, estufas eléctricas, cajas de 
switches eléctricos, swítches eléctricos, 
cajas terminales eléctricas, tostadoras 
eléctricas, transmisores eléctricos, má
quinas eléctricas de ribetear, máquinas 
eléctricas de escribir, aspiradoras eléc
tricas y sus bolsas para polvo; má
quinas, aparatos j material eléctrico; 
m ove dure? electro-mecánicos, máquinas 
ele< tro-mecánicas intermitentes de ce
rrar ganchos, aparato? médicos eléc
tricos, máquinas electrónicas para atar, 
sistema? electrónico? de seguridad, ar
tefactos electrónicos jura pruebas, acce
sorio? para bordar, aro? para bordar, 
máquinas para bordar, cordón de e?-. 
meril. ojetes, máquina? ojaladoras, má-1 
quina? aseguradoras de ojetes, unida-, 
de? para fajina, abanicos, sustancias.

grasa?, fértilizadore?. aparato? para ar
chivar. gabinetes para archivar, pelícu
la?. mlarda dedo? y dedal*-?. ?u?tancias 
acabada?, accesorio? para rebordear, 
linternas eléctricas, soporte? para cor
dón de planchas, soporte? para planchas, 
plancha?, lustradores de piso, camión 
de plataforma, máquina de plegar, mez
cladores de alimentos, productos fores
tales. plumafuentes, congeladores, acei
tes combustibles, computadores de com
bustible, máquinas de abatanar, mobi
liario, pasatiempos, herramientas para 
jardinería, rellenos o  empaquetaduras, 
accesorios para fruncir, generadores, vi
drios y cristalería, sustancias glúteas, 
discos para gramófonos, gramófonos, 
pistolas para grasa, grasas, artículos 
para pulimentar, máquinas moledoras, 
piedras para moler, gutapercha o cin
ta adhesiva, productos adhesivos, ar
tículos para gimnasia, ganchos para el 
cabello, mercería, máquinas de cortar 
cabello, bolsas de mano, taladros de 
mano, herramientas de mano; mangos, 
manubrios o manijas; ferretería, apa
ratos calentadores, almohadillas calen
tadoras, calzadores, accesorios para do
bladillar o  repulgar, accesorios para 
hacer vainica, máquinas para hacer val 
nica, bisagras, artefactos para afilar, má' 
quinas aseguradoras de broches, broches, 
instrumentos para horología, mangue
ras, artículos domésticos, controles de 
humedad, preparaciones higiénicas, po
tenciómetros de inducción, equipo para 
inspección, material aislante, aislado
res, tablas y cobertores para aplanchar, 
carpetas para aplanchar, ferretería o 
cerrajería, planchas y  máquinas para 
aplanchar, artículos de joyería, joyas, 
llaves, máquinas para hacer pliegues, 
máquinas de cocina, utensilios de co
cina, amoladores, máquinas de tejido 
a punto, lana para tejido de punto, 
cuchillas, encajes, máquinas de fruncir 
encajes, lámparas, soportes de lámpa
ras, linternas, hojillas de instrucción, 
correas de cuero, artículos de cuero, 
lámparas, material para luz, linóleos, 
artefactos dispersadores de pelusa, cera, 
líquida, cerraduras, implementos para 
hacer presillas, lubricantes y  fabrica
dores, máquinas, magazines, frenos 
magnéticos para motores, frenos mag
néticos de embrague, embragues mag
néticos, “ P  i c  k  u p  s”  magnéticos, 
m a g n e t o s ,  calandrias, tijeras 
para manicura, artefactos para marcar, 
tiza para marcar, artefactos para me
dir, lápices mecánicos, artefacto? e ins
trumentos médicos, materias primas mi
nerales, bastidor movible de trabaja, 
máquinas detertoras de movimiento, 
aparatos para filmar películas, contro
ladores de motor, motocicletas, moto
res, accesorio de ranura múltiple para 
ribetear, instrumento? musicales, clavos, 
cajas para agujas, artefacto? para en
friar aguja?, enhebradore* de agujas, j 
caja? para trabajos de aguja?, agujas, 
novedades o lencería, controles numé
ricos para herramientas de máquinas, 
tuerca?, mobiliario de oficina, máqui
nas de oficina, mecheros de aceite, la
ta? de aceite, calentadores de aceite, 1

quinas de hacer palomitas de maíz, es
tuches portátiles, mesas de trabajo, 
mesa? de fuerza, herramientas de fuer
za. correaje de transmisión de fuerza, 
accesorios de pisa costura, maquinas 
para satinar, mitones para satinar, im
presos, utensilio? para imprimir, máqui
nas perforadora?, accesorios para acol
char, máquinas para acolchar, progra
mas de radio, radios, metale? en bru
to, hoja? de afeitar, receptáculos, equi
po para grabar discos, discos, cronó
metro para disco?, refrigeradoras, rele
vadores, resistencia?, reóstatos, cintas, 
calentadores de aire, artículos de cor
delería, cortadores giratorios, cortado
res en tiras giratorios, correas redondas 
de cuero, trazadores, artículos de cau
cho, esteras de caucho, almohadillas de 
c a u c h o ,  a r o s  d e  c a u c h o ,  
máquina para hacer golilla, acce
sorios para fruncir, máquinas para frun
cir, felpas para “ shampoo” , cajas de 
seguridad, máquina? lijadoras, sierras, 
máquinas festonead o ras, aparatos e ins
trumentos científicos, tijeras, destorni
lladores, tomillos, accesorios de cinta 
para dobladillar, descosedores, unida
des de sincronía propia, canastos de 
costura, cajas de costura, accesorios pa
ra máquinas de coser, cajas y cubier
tas para máquinas de coser, agujas 
para máquinas de coser, meaos de 
fuerza para máquinas de coser, cuer
pos de lanzaderas de máquinas dé co
ser, estantes para máquinas de coser, 
mesas para máquinas de coser, máqui
nas de coser (de  familia y  comercia
les), agujas para coser, hilo para co
ser, cortinas y  visillos, colgadores, ejes 
de transmisión, máquinas de tallar o 
estampar, máquinas de esquilar o  cor
tar, cizallas, accesorios para fruncir, 
máquinas para hacer zapatos, hombre
ras, seda, marcadores de falda, máqui
na para cortar en capas, aplanchado
res, cubiertas y almohadillas para 
aplanchar, hebillas de presión y bro
ches, jabones solenoides, portacarretes, 
artículos de deporte, estantes o sopor
tes, máquinas engrapadoras, planchas a 
vapor, soportes, almohadillas de acero 
y lana, stilettes, estiletes o punzones, 
máquinas de hilvanar, zurcidoras de 
medias, bancos, baterías de acumulado
res, estufas, máquinas de cortar en espi
ral, máquinas de aplanchar en espiral, 
máquinas de doblar en espiral, pernos o 
pasadores, instrumentos para sutura 
quirúrgica, cajas de switches, switches, 
cubiertas para switches, fibras sintéti
ca?, mesas, tacómetros. cintas métricas, 
carretes de cintas, máquinas de atar 
con cinta, materiales para enseñanza, 
aparatos de televisión, controles de tem
peratura, unidades de control para ten
siones, tiendas de campaña, cajas ter
minales, clavijas terminales, artefactos 
para pruebas, retazos de productos tex
tiles. libreto? para el teatro y el cine- 

! matógrafo. aparatos termo-eléctricos pa
ra prueba?, botellas thermos, dedales, 
guías de hilo, raja? para hilos, acceso
rio? para cortar hilo, máquinas para 
cortar lulo, máquina? para trazar con 
hilo*, lubrii-adores de hilo, hilos (af-

aceiteras, aceite?, aparutu* e instrumen
to? ópticos, accesorio? para puntadas 
ornamentales, máquina? para puntadas 
ornamentales, osciladores, hornos, tro
le?, equipo para empacar, panfletos, 
papel, productos de papel, cera en pas- 
tg, cartón, perforadores de patrones, 
lapice?, máquinas perforadora*, petró
leo, derivado? de petróleo paia limpiar, 
fonógrafo?, desviador de fa*e. aparato* 
fotográficos: retazo? de lana, algodón, 
seda o fibra? sintética?; caja? para al
filere?. alfiletero?, artefactos para hacer 
pirado, tijera? para picar, alfilere?, 
cañería? o tubería, control de cepilln. 
cepillos, lente? plásticos, producto? plás
ticos. cartas para juego, máquina? pa-

godón, seda, cáñamo y de otras fi
bras), tostadoras, herramientas e ins
trumento? manuales, máquinas de co
ser de juguete, caja? de viaje de ju
guete, juguete?, papeles para trazar, 
rueda* para trazar o rodaderas, tracto
res. transformadores, radios transistores, 

i transmisores, caja? de viajes o male- 
¡ tas, bandeja?, plancha? de pedal, tná- 
, quinas para pasamanería, chucherías,
: accesorio? tubulate? para fruncir, acce
sorio? para alfoizar, máquinas de ador- 
1 nar con borla?, programas de televisión, 
pinzas, máquina? de escribir, accesorio? 
para acordonar por debajo, rajas de 
utilería, mesas de ti abajo, aspiradores 

I al vacío, tubos osciladores al vacío, 
correas en V, válvulas, unidades dera plegar, alicates o tenaza?, obturado

res, lustradores, telas para lustrar, m á-. resistencia variable, barnizadores, equi-
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po ventilador, \entilndorr*. máquina* 
lavadoras, arrc*mjr>* pepa zipper*. má
quinas de lavar, máquinas para elimi- 

"nar desperdicio*. relojes, instrumentos 
para coser arne*e*. calentadores de 
agua, rera. máquinas enceradoras, qui- 
tador de cera, máquinas para extraer, 
alambres, pulpa de madera, cubiertas 
de madera, carretillas de madera, he
rramientas para trabajar madera, me
sas de trabajo, artefactos para mante
ner trabajo, bastidores cié trabajo, me
sas de trabajo, carretillas de trabajo, 
llave de ttierra, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medi
doras. hilaza, accesorio para hacer zig
zag, cremalleras o zSppers, cierres y 
piezas, repuestos y accesorios para 
todos los productos mencionados; má
quinas sumadoras y substrae toras, má
quinas calculadora', máquinas tratado
ras de datos, aparato transportador de 
documento, equipo para artes gráficas, 
equipo para el servicio de correo, equi
po para parques y campos de recreo, 
máquinas de control de nóminas y pro
ducción, máquina talonaria, calentado
res unitarios: amplificadores, atenuado- 
res, instrumentos de pila termoeléctri
ca para audío y radiofrecuencia, ins
trumentos eléctricos para calibración 
de equipos, cámaras, interruptores ro
tatorios, analizadores y contrasta dores 
para comunicaciones, comparadores, re
cintos de temperatura constante, con
troladores de corriente, cajas de dé
cadas, instrumentos para medición de 
diferencial, conmutadores eléctricos, 
instrumentos eléctricos para indicación 
y medición, vatímetros de electrodina
mómetro, sincronizadores electromecá
nicos, equipos electrónicos para medi
ción y prueba, cambiador electrónico 
de fases, pieamplifícadores. electróni
cos, voltímetros electrostáticos, instru
mentos de sensibilidad al medio am
biente, fuentes de frecuencia (genera
dores de señales), normas de frecuen
cia, galvanómetros, instrumentos eléc
tricos de norma para laboratorios, ins
trumentos magnéticos de prueba, piezas 
componentes de microonda, sistemas y 
circuitos de microonda, instrumentos 
de varias sensibilidades para medir 
corriente y voltaje, osciladores, instru
mentos de cuadro móvil de imán per
manente, potenciómetros, abastecimien
tos de energía, instrumentos para medir 
interferencia de radiofrecuencia, radio
rreceptores, radiómetros, instrumentos 
de norma de dinamómetro y hierro 
móvil para referencia, máquinas de di
bujo a escala, sol encades, analizadores 
de espectro, juegos de antena de nor
ma, pilas eléctricas de norma, imanes 
de norma, resistencias de norma, de- 
rivadores de norma, instrumentos para 
medir la aspereza de superficies, fuen
tes e indicaciones de frecuencia de ba
rrido, calibraciones y consolas de prue
ba para instrumentos eléctricos dé 
indicación y medición, juegos de prue
ba, pilas termoeléctricas, transdnetorea, 
transformadores e inductores, rajas de 
relación de transformación de voltaje, 
reductores de voltaje, multiplicadores 
de voltaje, vatímetros, montajes en de
rivación wheatstone: compresores de
banda ancha (para

La infrascrita, Jefe de ía Sección de Patentes y Marra5 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha 12  de noviembre del añ > 
en curso, se admitió ia solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Haciende.—Entrepresen- 
tación de Farra] Anstalt, corporación organiztda bajo las 
leyes de Liechtemtein, domiciliada, en Vaduz, Liechtenstein, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicho lugar con el número 1.758, el 28 de julio de 1964, 
por un período de veinte año3, para distinguir: productos 
fasmacéuticos; consistente en !a palabra:

i
llora* i|c plato*. ile-iníi■> tanb -. nninr- ti-iia] aí-lente. .-.i-ladorp*. tablas y ro
cas. icipa pava muñeca-, material de bertore* pata aplanchar, < arpetas parí 
dibujo, patrones para ve«tidn<. mués- aplanchar, ferretería o cerrajería, písa

le vestido*, má- ¡ «'has y máquinas para aplanchar, ar-Iranos para patrones

^ e n e c r o / j  

P o j o q u

escrita dos veces, en diferente sentido, dentro de una figura 
ovoidal, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en e! comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. —Tegucigalpa, P. C., 12 de no
viembre de 1964.—Daniel Careo L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 12 de noviembre de 1964.
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liculos de Kiycjía. jova*. l!ave<, máqui
na  ̂ para hacer iilirzm-. máquinas de 
indina. titrti'ilÍH' de rocina, amolado- 
re*, maquiii,:- tejido u punto, lana 
para tejido d* punto, mu billas, esca
ro*. máquina- de frurudr er.cajefl, lám
paras, sopuit** de lámpara*, linternas, 
hojilla* de in*triiei ión. rorreas de cue
ro. artírulo* de ruero, lámparas, mate
ria) para tuz. linóleos, artefactos dis
persa dore* Je pelusa, cera líquida, ce
rradura*. implementos para hacer pro- 
silla.*, lubricantes y lubrieadores, má
quinas, magazines, frenos magnéticos 
para motores, frenos magnéticos de em
brague, embragues magnéticos, “Pick- 
ups" magnétiro-. magnetos, calandrias, 
tijeras para maniewe, artefactos para 
marcar, tiza para marcar, artefactos 
para medir, lápices mecánicos, artefac
tos e instrumentos médicos, materias 
primas minerales, bastidor movible de 
trabajo, máquinas deterioras de movi
miento aparatos para filmar películas, 
controladores de motor, motocicletas, 
motores, accesorio de ranura múltiple 
para ribetear, instrumentos musicales, 
clavos, cajas para agujas, artefactos 
para enfriar agujas, enhebradores de 
agujas, cajas para trabajos de agujas, 
agujas, novedades o lencería, controles

duren te, los demás documentos de ley y 
<•1 clisé.— Tegucigalpa, D. C., 11 de 
noviembre de 1964.— Daniel Casco L 
I.o que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 
1964.
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1.a infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
1 1  de noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ R e
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En represen
tación de The Singer Company, cor
poración del Estado de New Jersey, 
domiciliada en 30 Bockefeller Plaza, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

SINGÉR
para distinguir; máquinas sumadoras, 
máquinas para imprimir sobreescritos, 
aeroplanos, maquinaria agrícola, pro
ductos agrícolas, ventiladores, aparatos 
ventiladores para enfriar agujas y dis
persar hilaza, circuladores de aire, 
compresores de aíre, aparatos acondi- 

instal ación es d e to n a d o re s  de aire, calentadores de 
radar), artefactos eléctricos de instruc- j«iré, motores de aire, filtradores y lu- 
eión para ensayos, anotaciones, registro j b rica dores, álbumes, amplificadores, ar- 
y enseñanza; eámaras aéreas electróni*! leíanos para chequear inducidos, ma
cas y equipo de imprimir películas, re-! quinas de asegurar artículos, máquinas 
tentores electrónicos de inventario, ac- automáticas abastecedoras de botones 
cesorio retenedor electrónico, micros* - planos, máquinas automáticas, coloca- 
copio ion de campo, y ■ -om puta llores • dor de aguja automático, pilotos an
de combustible; y la cual *e aplica a : temáticos, ribeteador automático de 
los artículos y carreteles, envoltorios, hilo, alcancías automáticas, barriles, 
cajas, envases y empaques que los ron- j baúles, pesas para el baño, máquinas 
tienen, grabándola, imprimiéndola, es- j Par# hacer rebordes, ganchos para

medidas para los sesgos, accesorios pa
ra medir los sesgos, bicicletas, triciclos 
y velocípedos, accesorios para ribetear, 
máquinas para ribetear, accesorio para 
puntada ciega, accesorio para acordo
nar con puntada ciega, botes, bobinas 
o carretes, encarreta dores o devana
dores, máquinas enrarretadora*. pasa
dores, máquinas para unir, portafolios 
y folladores, libro*, botellas, cajas, 
corchetes, soporte*, trencillas o galones, 
accesorios para acordonar, broches, 
hebillas, pulimentadores, materiales de 
construcción, artículos pulidores, má
quinas para hacer ojales, accesorios 
ojaladores, botones, cables, gabinetes, 
máquinas calculadoras, calendarios, bu
jías, latas, cobertores de lana y ma
dera, caucho, productos de caucho, 
capacitadores, mesas para juego de 
cartas, barredores de alfombras, estu
ches para transportar, cartones, cajas
0 estuches, cajas registradoras, máqui
nas para fundir, catálogos, abrazade
ras o grapas, productos de celuloide, 
equipo para procesar cemento, cerámi
ca, cortadoras de desperdicios, acceso
rios para cortar, sillas, circ ni adores,

1 productos químicos para fines indus
triales, pulpa de madera química, bro
ches o presillas, artículos limpiadores, 
relojes, agarradores de tela, accesorios 
para guiar la tela, máquinas para pi
car tela, ropa, artefactos para clasifi
car, preparadores de café, tubos des* 
armables, conmutadores o colectores, 
cinturones de composición, computa
dores, conductores, coneeiores. contro
ladores, transportadores, portadores, 
cordones, cinturones de cordón, contro
les de cordón para planchas eléctricas, 
accesorios para cordones, algodón, co
bertores, máquinas de manubrio para

lampándola, estarciéndola, por medio 
de placas metálicas o  etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el

cinturones, punzones para cinturones, 
ajustadores de cinturones, correas de 
transmisión, cinturones, máquinas para 
moler f i jabíes en banco, ribetes en ¡ves

quí na* ¡le perforar, cinturones guías, 
máquinas secadora-, hornos *eoadore«, 
máquinas duplicadura*. boba* para pol
vo. tintes, material ¡mía teñir, dinamó- 
melrn*, accesorios para i o-rr y ribetear, 
máquinas para ribetear, hojas y pan
fletos educacionales, máquinas para ha
cer cinta elástica, ventiladores eléctri
cos, amplificadores ctéctriro*. secadores 
eléctricos de ropa, molinos eléctricos de 
café, preparadores electro os de café, co- j 
neetadores eléctrico*, máquinas eléctri
cas cortadoras, máquinas eléctricas den
tales, artefactos detectores eléctricos, 
abanicos eléctricos, planchas eléctricas y 
sus controles de cordón, pulidoras eléc
tricas de piso, mezcladores eléctricos de 
alimentos, congeladores eléctricos, ge
neradores eléctricos, parillas eléctricas, 
molinos eléctricos, máquinas eléctricas 
de cortar cabello, secadores eléctricos 
de cabello, taladros eléctricos de mano, 
almohadas calentadoras eléctricas, he
rramientas eléctricas, artículos domés
ticos eléctricos, instrumentos eléctricos, 
lámparas eléctricas, accesorios para 
alumbrado eléctrico, aparatos eléctricos 
para masajes, motores eléctricos y sus 
controles, hornos eléctrico*, cepillos 
eléctricos, relevadores eléctricos, resis
tencias eléctricas, trazadores eléctricos, 
lijadores eléctricos, sierras eléctricas,! miméricos Para herramientas <fe B o 
tijeras eléctricas, máquinas eléctricas nas* huercas, mobiliario de oficina, má- 
para coser, máquinas eléctricas de ta -!quina3 de oficina- mecheros de aceite, 
llar o estampar, afeitadores eléctricos, j latas de a< e,te- alentadores de aceite, 
planchas a vapor eléctricas, estufas, ace*teras> aceite», aparatos e instru- 
eléctricas, cajas de svritches eléctricos. •mentOS (' p t Í C f í i '  ac^‘* orio‘, V a ™  P“ "** 
switrhes eléctrico*, rajas terminales! 1,33 ornam<™ales, máquinas para ptm- 
eléctricas, tostadoras eléctricas, trans- i tadas ornam™ta1^  Bailadores, hornos, 
misores eléctricos, máquinas eléctricas ■trole3' eíJUÍpQ para empacar, panfletos, 
de ribetear, máquinas eléctrica* de e*- papH’ productos de papel, cera en p »  
cribir. aspiradoras eléctricas y sus bol- 1 ^ rartón’ P i a d o r e s  de patrón*. 
« ,  para p obo : máquina*, aparatos y j laplce* maquinas perforadoras, peíne 
material eléctrico: mnvedores electro-, leo’ derÍvados de petróleo paraJimpiar. 
mecánico*, máquinas electro-mecánicas ¡ f° no*™fo*  desviador de fase, apantos
intermitentes de ,-errar ganchos, apara- fot<*raficOSJ  reta20S. de lana’ algodon’ 
„ -i- i- - . - i 'seda o fibras sintéticas; cajas pata,tos médicos eléctrico*, maquinas elec- 1 ,
.  * . „ i  . ■ alfileres, alfileteros, artefactos para fia-tronicas para atar, sistemas electrónicos j . , .,
de seguridad, artefactos electrónicos pa
ra prueba*, accesorios para bordar, aros 
para bordar, máquinas para bordar, 
cordón de esmeril, ojetes, máquinas 
ojaladoras, máquinas aseguradoras de 
ojete*, unidades para fajina, abanicos, 
sustancias grasas, fértil¡zadores, apara
tos para archivar, gabinetes para ar
chivar, películas, guarda dedos y deda
les, sustancias acabadas, accesorios pa
ra rebordear, linternas eléctricas, so
portes para cordón de planchas, sopor
tes para planchas, planchas, lustradores 
de piso, camión de plataforma, máqui
na de plegar, mezcladores de alimen
tos, productos forestales, plumafuentes, 
congeladores, aceites combustibles, com
putadores de combustible, máquinas de 
abatanar, mobiliario, pasatiempos, he
rramientas para jardinería, rellenos o 
empaquetaduras, accesorios para frun
cir, generadores, vidrios y cristalería, 
sustancias glúteas, discos para gramó
fonos, gramófonos, pistolas para grasa, 
grasa*, artículos para pulimentar, má
quina* moledoras, piedras para moler, 
gutapercha o cinta adhesiva, productos 
adhesivos, artículos para gimnasia, gan
chos para el cabello, mercería, máqui
nas de cortar cabello, bolsas de mano, ¡

bordar, crema para lustrar, máquinas 
para combar u ondular, cuchillería, 
hojas para

taladros de mano, herramientas de ma-

er picado, tijeras para picar, alfileres, 
l anerías o tubería, control de cepillo, 
cepillos, lentes plástico*, productos 
plásticos, cartas para juego, máquinas 
para plegar, alicates o tenazas, oblo- '  
radores, lustradores, telas para lustrar, 
máquinas de hacer palomitas de maíz, 
estuches portátiles, mesas de trabajo, 
mesas de fuerza, herramientas de fuer
za, correaje de transmisión de fuerza, 
accesorios de pisa costura, máquinas 
para satinar, mitones para satinar, im
presos, utensilios paife imprimir, má
quinas perforadoras, accesorios para 
acolchar, máquinas para acolchar, pro
gramas de radio, radios, metale# en 
bruto, hojas de afeitar, receptáculos, 
equipo para grabar discos, discos, cro
nómetro para discos, refrigeradoras, re- 

; levadores, resistencias, reóstatos, cintas, 
calentadores de aire, artículos de cor
delería, cortadores giratorios, cortado
res en tiras giratorios, conrea* redonda#1 
de cuero, trazadores, artículos de cau
cho, esteras de caucho, almohadillar 
de caucho, aros de caucho, máquina# 
para hacer golilla, accesorios para frun
cir, máquina* para fruncir, felpas para 
“ shampoo’*, cajas de seguridad, má
quinas lijadoras, sierras, máquiuaa fes
tón eadoras, aparatos e instrumento*
científicos, tijeras, destornilladores, torno; mangos, manubrios o manijas; fe- 1 ... , , . ,, , , , , 1 mllos, accesorios de cinta para doMa-, rreteria, aparatos calentadores, aimoha- ¡ , , , , , ,

1 . dillar, descosedores, unidades de sm-
cornil-, maquina* cortado-1 dula* calentadoras, calzadores, acceso-1 ,1 ' . . . .  , ¡croma propia, canastos de costura, «e

ras, accesorios y repuestos ¡tara cuarto ' n os para dobladillar o repulgar, a rce -].
pj¿. j sorin* para hacer vainica, máquinasde corte, artefactos para zurcir. jm -;—-.... - * ........... . . . . . . . ; ,I i . , ■ 9  ̂ (16

zurcidor, aros para zurcir» maquina* ; para hacer vaimea, bisagras, artefactos

jas de costura, accesorios para máqnjr
coser, « ajas y cubiertas para

maquina* de coser, agujas para«,y i | . m t i u u i i i a s  VIV m a »  i

zur. tJ .ra ,» máquina p r o r r m jo r . de J . . P » ™  »W «r . m .quum s a s e r r a d o r a , de| ^  m e » .  Je t e n .  p m
hrAnkait .n -iti ii n» n»* n ~i I * *broches, broches, instrumentos para j

poder para que se razone en lo con -, accesorios para ribete* en sesgo,

f  . a ,  i *  v i m  i i v o »  W f 1 o .  l l x  3* U U S V U IU 9  V f l l A  I e > ■ _ »tos, transferidore* de calcomanía, apa-1, . . , , . ' maquinas de coser, cuerpos dei horoiogia, mangueras, artículos domes- . , . , , _
rato* e instrumentos dentales, escrito- j controles de humedad, prepara-jd?raS míU,Uina* á* Ctóer’ ******
rio*, artefacto* detectores, película* j curaos higiénicas, potenciómetros de ¡ para m“9uinas de coser, mesas pait
reveladas, dictáfonos, máquina* lava-, inducción, equipo para inspección, m a-. máquina* de coser, máquinas de
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familii y comirií'iaití *. agujas pa
ra coser, hilo para co-er. cortinas y 
ñálkx, coleadores, e i^  df trassmisión, 
máquinas de tallar o t-lampar. ma
quilas de esquilar o < ortar, cizallas, 
accesorios para fruri' Ir, máquina* para 
hacer zapato*. hombro-a-, seda, mar- 
adores de falda, máquina para cortar 
es capas, aplanchador'*, cubierta* y 
abaohadilla* para aplatvhar, hebillas 
de presión y broche.-, jabones solenoi- 
des, portacar retes, artículos de depor- 

*te, estantes o soportes, máquinas en* 
¿rapadoras, planchas a \apor, soportes, 
abnohadillas de acero y lana, stilettes, 
estUetes o punzones, máquinas de hil
vanar, zurcidores de medias, bancos, 
hateras de acumuladores, estufas, má- 
qnutas de cortar en espiral, máquinas 
de aplanchar en espiral, máquinas de 
doblar en espiral, pernos o pasadores, 
instrumentos para sutura quirúrgica, 
cajas de svrifches, swUclies. cubiertas 
para switches, fibras sintéticas, mesas, 
tacómetros. cintas métricas, carretes de 
cintas, máquinas de atar con cinta, 
materiales para enseñanza, aparatos de 
televisión, controles de temperatura, 
validades de control para tensiones, 
tiendas de campaña, cajas terminales, 
clavijas termínales, artefactos para 
pruebas, retazos de productos textiles, 
.libretos para el teatro y el cinema
tógrafo, aparatos termo-eléctricos para 
pruebas, botellas thermos. dedales, 
guias de hilo, cajas para hilos, acce
sorios para cortar hilo, máquinas para 
cortar hilo, máquinas para trazar con 
hilos, lubricadores de hilo, hilos ( al
godón, seda, cáñamo y de otras fibras), 
tostadoras, herramientas e instrumentos 
manuales, máquinas de coser de ju 
guete, cajas de viaje de juguete, ju
guetes, papeles para trazar, ruedas pa
ta trazar o rodadera?, tractores, trans
formadores, radios transistores, trans
misores, cajas de viajes o  maletas, ban
dejas,' planchas de pedal, máquinas 
pera pasamanería, chucherías, acceso
rios tubulares para fruncir, accesorios 
para alionar, máquinas de adornar con 
borlas, programas de televisión, pinzas, 
máquinas de esrribir. accesorios para 
acordonar por debajo, caja? de utile
ría, mesas de trabajo, aspiradores al 
vacío, tubos osciladores al vacío, co
rreas en V, válvulas, unidade* de re
sistencia variable, * barnizadores, equipo 
ventilador, ventiladores, máquinas la
vadoras, accesorios pega zippers. má
quinas de lavar, máquinas para elimi
nar desperdicios, reloje?. instrumentos 
para coser ámese?, calentadores de 
agua, cera, máquinas enceradoras, qui- 
tador de cera, máquinas para extraer, 
alambres, pulpa de madera, cubiertas 
de madera, carretillas de madera, he
rramientas para trahajar madera, me
sas de trabajo, artefactos para mante
ner trabajo, bastidores de trabajo, me
sas de trabajo, carretillas de trabajo, 
llave de tuerca, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medido- 

-ras, hilaza, accesorio para hacer zig
zag, cremalleras o zippers, cierres y pie
zas, repuesto?- y accesorios para todos 
loa productos mencionado?; máquinas 
sumadora? y suhstraetora?. máquina? 
calculadora-, máquinas tratadoras de 
datos, aparato transportador de docu
mento. equipo para artes gráficas, equi
po para el servicio de correo, equipo 
pañi parques y campos de recreo, má
quina de control de nóminas y pro- 
dicción, máquina talonaria, calentado-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La ! 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional,

res unitario?; amplificadores, atenuado- 
res, instrumentos de pila termoeléctrica 
para audio y radiofrecuencia, instru
mentos eléctricos para calibración de 
equipos, cámara*, interruptores rotato
rio?, analizadores y contrastadores pa
ra común ¡carione?, comparadores, re
cintos de temperatura constante, con- 
troladore? de corriente, cajas de déca
das. instrumentos para medición de di
ferencial, conmutadores eléctricos, ins
trumentos eléctricos para indicación y 
medición, vatímetros de electrodinamó
metro, sincronizadores electromecánicos, 
equipos electrónicos para medición y 
prueba, cambiador electrónico de fases, 
preamplifieadores electrónicos, voltíme
tros electrostáticos, instrumentos de 
sensibilidad al medio ambiente, fuentes 
de frecuencia (generadores de señales), 
normas de frecuencia, galvanómetros, 
instrumentos eléctricos de norma para 
laboratorio?, instrumentos magnéticos 
de prueba, pieza? componentes de mi- 
eroonda. sistema? y circuitos de micro- 
onda, instrumentos de varias sensibi
lidades para medir corriente y volta
je, osciladores, instrumentos de cuadro 
móvil de imán permanente, potencióme
tros, abastecimientos de energía, ins
trumentos para medir interferencia de 
radiofrecuencia, radiorreceptores, radió
metros, instrumentos de norma de dina
mómetro y hierro móvil para referen
cia, máquina? de dibujo a escala, so- 
lenoides. analizadores de espectro, jue
gos de antena de norma, pilas eléctri
cas de norma, imanes de norma, re
sistencias de norma, derivadores de nor
ma, instrumentos para medir la aspe
reza de superficie?, fuentes e indica
ciones de frecuencia de barrido, cali
braciones y consolas de prueba para 
instrumentos eléctricos de indicación y 
medición, juegos de prueba, pilas ter
moeléctricas, transductores, transforma
dores e inductores, cajas de relación 
de transformación de voltaje, reducto
res de voltaje, multiplicadores de vol
taje, vatímetros, montajes en derivación 
Wheatstone; compresores de banda an
cha (para instalaciones de radar), ar
tefactos eléctrico? de instrucción para 
ensayos, anotaciones, registro y ense
ñanza; cámaras aéreas electrónicas y 
equipo de imprimir películas, retento- 
res electrónicos de inventario, accesorio 
retenedor electrónico, microscopio ion 
de campo, y computadores de combus
tible; y la cual se aplica a los artícu
los y carreteles, envoltorios, cajas, 
envases y empaques que ios contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, estarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiqueta? que se jes 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
noviembre de 1964.—Daniel Casco L.”

[.o que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley,—Tegu- 
< igaipa, D. G , 12 de noviembre de 
1961.

AhuX N í LNa  M . L>£ G fiÁ ' KZ.

20 y 30 N. y 10 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘ ‘Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y'Hacienda.— En re
presentación de Cluett, Pea- 
body & Co., Inc., corporación 
del Estado de New York, do
miciliada en 433 River Street 
ciudad de Troy, Estado de 
New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

FUTURA
para distinguir: ropa confec
cionada totalmente, o en par
te, de toda clase; y la cual se 
aplica a Iob artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen- 

. co el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé— 
Tegucigalpa, D. C*. 25 de no
viembre de 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de noviembre de 
1964.

A r g e n t in a  M. de  C h á v e z  

30 N-, 10 y 21 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que' con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Cluett, Pea- 
body & Co., Inc., corporación 
del Estado de New York, do
miciliada en 433 River Street, 
ciudad de Troy, Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en las pa 
labras:

CORTE FUTURA
para distinguir: ropa confec* 
cionada totalmente, o en par
te, de toda clase; y la cual se

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en e l diaxio oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1964. —Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de noviembre 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .

30 N „ 10 y 21 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, con la consideración de 
bida y representando a la 
Schering Aktiengesellschaft. 
domiciliada en Berlín, Alema
nia, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender prepa
raciones químicas para uso 
en medicina y farmacia; se 
usa impresa, g r a b a d a ,  en 
cualquier tipo de letra, color 
o tamaño; se aplica a los pro
ductos por medio de etiquetas, 
viñetas, sobre lo s  envases, 
empaques y demás objetos 
que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu 
mentos requeridos por la ley, 
rogando que se razone y se 
me devuelva el p o d e r  que 
acompaño, y que en eu opor
tunidad se emita el acuerdo 
concediendo lo pedido. El re

gistro anterior es con funda
mento en el registro de la 
nación de origen Alemania, 
N9 51258, del 7 de mayo de 
1938, y del Registro Interna
cional No 211329 del 18 de 
julio de 1958, comparece del 
Certificado que acompaño.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
noviembre de mi) novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Darío 
Montes*’. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á vez  
30 N., 10 y 21 D. 64.

R E M A T E S

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19  de Letras de lo 
Civil, d e I departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día martes primero de diciem
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa eBte Despacho, se rema
tarán en pública subasta Cien
to Ocho Acciones de la Sociedad 
Mercantil “ L a Auxiliadora, 
S. A.'\ de esta ciudad perte
necientes al señor René La 
Guardia Jurado, y que constan 
en el Libro de Actas de la So
ciedad, bajo el No 26 de la se
sión celebrada el día 30 de 
marzo de mil novecientos ae- 
sentitrés a los folios 70, 71 y 
72 del mencionado libro de Ac
tas. Y  se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor René La 
Guardia Jurado es en deberle 
a la Sociedad Mercantil “ La 
Auxiliadora, S. A .’ *, y las cua
les fueron valoradas en la eán- 
tidad de cien lempiras cada 
una, haciendo un monto de 
diez mil ochocientos lempiras 
en total. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa» 
Distrito Central, lunes 16 de 
noviembre de 1964.

L eo  V a l l a d a r e s  L an za ,
Secretario.

Del 18 al 28 N. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Lttras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el día 
viernes dieciocho de diciembre 
del año en curso, a las diez de 
Ea mañana y en ei local de este 
Despacha, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “ Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua-
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CONVOCATORIA
"La Equitativa, S. A ." autorizada por el Consejo de 

Administración, convoca a todos sus Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, añn de tratar un asun
to comprendido en el Artículo N9 28 de sus Estatutos.

La sesión se llevará a c*bo el dia 15 de diciembre a 
las 3:00 p. m., en el local de sus oficinas, ubicadas en el 
barrio Miramesí, carretera de Olancho.

Si para el día fijado no se reúne el quorum que man
dan sus Estatutos, la sesión se llevará a cabo al dfa si
guiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario de) Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira deja 
ciodad de Comayagüela, que 
tiene los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y al Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de dece varas de frente 
por seis de fondo de dos piezas 
cubierta de tejas; má* una 
construcción de madera de 
centro de trece varas de fren 
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 
con el número 112, folios 
163-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abraham Nazar Bo 
nilla. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
ro se admitirán posturas que 
no cubran las dos tereeras par
tes del avalúo el cual asciende 
a la cantidad de seis mil lem. 
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad de 
lempiras que el señor Nazar 
Bonilla es en deberle al peñor 
Benjamín Henrfquez.—Tegu- 
cigalpa, D. C„ 19 de noviem
bre de 1964.

A  NG8L 5 .  AMADOR,

Srio.
Del 23 N. al 15 D. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil 
de esta Sección Judicial, al pú
blico en general hace saber: 
que con fecha 26 de septiem
bre del corriente año, don José 
Alvares h., compareció a este 
Juzgado pidiendo título suple* 
torio sobre un terreno que se 
describe asi* “ Un terreno de 
ciento cincuenta manzanas de 
extensión superficial, situado 
en el lugar denominado “ La 
Pimía” , jurisdicción del mu 
nicípio de S a n Antonio de 
Cortés, en este departamento, 
temendo dicho terreno la for
ma de un polígono irregular, 
con sus lados más extensos 
por los rumbos. Norte, Este y 
Oeste, acotado en todos sus 
rumbos con alambre espigado, 
a excepción de un tramo del 
lado de una quebrada seca, 
teniendo parte de dicha cerca 
un muro de piedra, siendo su? 
límites Al Norte, con “ Loma

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Alta”  y terreno ejidal baldío; 
al Sur, lote de terreno de Ge
rardo Mejfa y un cerrito; al 
Este, carretera que conduce 
s Amapa, y al Oeste, terreno 
de propiedad de Petronilo Cha- 
varría, antes mediando camino 
a “ La Tigra” , cruzándolo una 
q u e b r a d a  de Sur-Oeste o 
Noreste. El apoderado del pe
ticionario es el Lie. José María 
Lafnez h.— San Pedro Sula, 22 
de octubre de 1964.

ALEJADNRO VARELA, G.
Srio.

30 N. y 30 D. 64.

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de La Ceiba, hace 
constar: que con fecha 9 del 
corriente mes, el señor Juan 
Genizzotty. presentó a este 
Juzgado, solicitud de t i t u l o  
supletorio de un lote de terre
no de treinta manzanas d^ ex
tensión superficial en el tugar 
llamado “ Las Mangas”  de esta 
jurisdicción, cultivado en par
te de caña, plátanos, yuca y 
árboles frutales; siendo sus lí
mites: Al Norte, con propie
dad de Alfonso Acosta, Río 
Cangrejal de por medio; al 
Sur, propiedad de Luis Fer

nández; al Este, propiedad del 
miVmo Fernández, y al Oeste, 
con predio de Gregorio Irías; 
terreno que hubo por compra 
a Gregorio Zúniga, el 30 de 
marzo de 1922, y que ha po 
seído quieta, pacífica y no in
terrumpida por más de cua
renta años; e x t r e m o s  que 
acredita con la información de 
los testigos Rodillo Fernán
dez, casado, Rodrigo Solis, sol
tero, y Vicente Chávez, solté 
ro, mayores de edad, propie
tarios y de este vecindario.— 
La Ceiba, 24 de septiembre 
de 1964.

A g u s t í n  R o d r í g u e z  C., 
Srio.

30 N. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, al público 
hace saber: que con fecha diez 
y nueve de los corrientes, com 
pareció ante este Juzgado, 
doña Cecilia Baide de Mena, 
mayor de edad, casada, de ofi

cios domésticos y de este ve
cindario, solicitando título su 
pie torio del siguiente inmueble: 
Un lote de terreno de tres 
manzanas de extensión super
ficial, situado en la orilla 
Norte de esta ciudad, el cual 
se encuentra en su mayor par
te inculto, pero debidamente 
acotado con alambre espigado 
y parte con muro o tapia, se 
le conoce con el nombre de 
“ Vega de Cataquila” , siendo 
los límites los siguientes: Ai 
Norte y Occidente, con que
brada de Cataquila; al Sur, 
calle pública de por medio, 
propiedad de don Gabriel Ca
ballero y propiedad de don 
Juan J. Handai; contigua, y 
al Oriente, propiedad del mis
mo Juan J. Handai, la det 
doctor don Emjgdio Mena y 
A v e n i d a La Independencia. 
Ofreció para acreditar la po
sesión que ha ejercido en el 
inmueble descrito, el testimo
nio de los señores: Leónidas 
Rosa, Guillermo Paz Caballero 
e Hilario Pineda, mayores de 
edad, casados, propietarios y 
vecinos de esta ciudad. Y el 
Juzgado resolvió admitir la 
solicitud de mérito y mandó 
publicar su extracto por edictos 
que se publicarán de treinta 
en treinta días en el periódico 
oficial "La Gaceta” y por car
tel fijado en la tabla de avisos.-  
Santa Bárbara, 20 de octubre 
de 1964.

P r ó sper o  R. Pa d il l a ., 
Srio.

30 N. y 30 D. 64.

E l  infrescrito, Secretarlo del J u z 
gado de Letras Tercero de lo C iv il, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecisiete de noviembre 
iel año en curso, se presentó ante 
este Despacho el señor H é cto r V .  
M edina, mayor de edad, casado, Pe
rito M ercantil y de este vecindario, 
solicitando T it u lo  Supletorio sobre 
uq inmueble que se describe de la 
siguiente manera: U n  solar que m i

de quince varas cuadradas de fren

te por catorce de fondo, estando 
comprendida en dicho solar una 
oasa de bahareque, la que lim ita : al 

^ o rte , con terrenos de la señora

L a ste n i» RcnlUa; al Sur, coa pro

piedad de la señora Rosa Gómez de 

B e rn trd ; al Oeste, con propiedad 
del señor Roque Salvador Urrutíx, 

y a) Oeste, con propiedad del señor 
H éctor V .  Medina. Situado en el 
m unicipio  de Valle de Angeles dt- 
parlam ento de Francisco Moruáa. 
Que en dicho terreno no existen 
otros poseedores prolndtvisos. Pata 
acreditar loa extremos de su solici
tu d , ofreció la Información de ks 
testigos señoras Roque Salvador 
U rru tta , Francisco Aceituno Lagos 
y  Jesús Mendoza Veiásqutí, todos 
mayores de edad, casados, comsx- 
ciantes, propietarios de bienes y 

del m nn lcip io  de Valle de Angelen. 

— Tegucigalpa, D -C  , £6 de noviem

bre de 1964.

O b l a n d o  Ca b ía s  C.t 
Srio.

30 N . y 30 D . 64. y 29 E . 65.

H e r e n c i a s

E l Infrascrito, Secretario del Jos 

gado de Letras de la Sección Judi

cial de Yuscarán. departamento 
le E l Paraíso, al público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que este Juzgado de Letras 
con fecha dieciséis de noviembre 
del corriente año, Be dictó sentencia 
declarando heredera ab intestato 
de M aría del Carmen Raudales Ze- 
laya, a su hija  natural reconocida, 
M aría Dolores R a u d a l»  de Urtu- 
tía, y le concedió la posesión efe* > 
el va de dicha herencia, sin perjnt. 

cío de otros herederos de Igual» ' 

mejor derecho.— Yutearán. 31 de 

noviembre de 1964.

J .  Francisco Sierra F ., 
Srio.

30 N . 64.

E l  infrascrito, Secretarlo dslJas- 

gado de Letras Tercero de lo CHA, 

del departamento de Franela*» 
Morazán, al público en general y 

para los efectos de ley, hace saben 

que este Juzgado, con fecha veinti
cinco de noviembre de) año en 

curso, dictó sentencia declarando a 

Carm en M artínet Pavón, heredera 
ab ¿Intestato de su difunto pedí» 

natural, el señor Felipe M artlun, 

y concede la potación efectiva de 

t i c  h a  herencia, sin perjuicio de 

otros herederos de igual o mejor 
derecho.— Tegucigalpa, D . C., 25 de 

noviembre ds 1964.

Orlando Caríaí O., 
Srio. ‘

30 N  64.

Nota de la Administradlo
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, debe» 
estar escritos por un solé 
frente y, si posible fue* 
re, a máquina.
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